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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de junio de 1943 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Emilio Oriola 
Serrano.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re

glamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por >Qrden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Emilio Oriola Serra
no, Maestro Nacional, con destino 'en 
Guinzo de la Cuesta (Maceda, provin
cia de Orense), pase a prestar . sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, continuando per
cibiendo sus haberes en la misma for
ma que ha veriido haciéndolo hasta el 
momento actual.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORD EN de 23 de junio de 1943 por 
la que se dispone que don Javes Ál
varez Estévez pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Su
perior de Tasas.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de Sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su

aplicación y aprobado por Orden de 
11 d« octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a .. bien 
disponer que don Javes Alvarez Esté- 
vez, Secretario Judicial con destino en 
Mqtilla de Palancar (cuenca), pase 
a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Superior de Tasas, con- 
linuando percibiendo sus haberes en 
la misma forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1943. —

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
•

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de junio de 1943 por la 
que se determina el procedimiento 
a seguir en las causas incoadas por 
infracción de las disposiciones dic
tadas en materia de abastos.
Excmos. Sres.: El propósito cons

tante del Gobierno de evitar un in
justificado encarecimiento de la vida 
dio lugar a la promulgación de dis
posiciones que fijaban jas más' seve
ras penas para castigar las abusivas 
especulaciones cuando de ellas eran 
objeto las subsistencias o los artículos 
de consumo y uso indispensable, lle
gando en presencia de infracciones de 
suma gravedad, a atribuir su castigo 
a la jurisdicción castrense, por consi
derar a sus autores reos del delito de 
rebelión militar.

Respondiendo a tal criterio fueron 
dictadas las Leyes de 16 de octubre 
de 1941 y 11 de diciembre de 1942; 
pero promulgada la de 2 de marzo del 
año actual, que modifica profunda
mente las anteriores, han quedado ex
cluidas las infracciones en materia de

abastecimiento de los preceptos que 
regulan y castigan el delito de rebe
lión militar.

Ello exige armonizar los preceptos 
de aquellas disposiciones legales reco
giendo la eliminación de la jurisdic
ción cástrense en el castigo de las in
fracciones de abastecimiento, al pro
pio tiempo que se establecen las nor
mas de derecho transitorio que han 
de regular el paso a la jurisdicción 
ordinaria de todas las causas de que 
estuviere conociendo aquella jurisdic
ción en el momento de la publicación 
*de la Ley de 2 de marzo.
• En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Jueces y Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria serán los 
únicos competentes para el conoci
miento y castigo de los delitos de 
abastecimiento, sin perjuicio de la res
ponsabilidad gubernativa que por los 
mismos hechos pueda ser exigida por 
las Fiscalías de Tasas con arreglo a 
la Ley de 30 de septiembre de 1940 y 
demás disposiciones complementarias.

Segundo. — Se considerarán delitos 
de abastecimiento ¡os enumerados en 
la Ley de 26 de octubre de 1939. Los 
Jueces y Tribunales, al conocer de 
ellos, aplicarán exclusivame'nte las pe* 
ñas de privación de libertad que en 
su articulado se previenen, siendo 
función privativa de las Fiscalías de 
Tasas la' imposición de las penas pe
cuniarias, la de incautación o deco
miso de la mercancía y la clausura 
de los establecimientos comerciales, 
en la cuantía, y forma que establezcan 
las disposiciones que regulan su es
pecial jurisdicción.'

Tercero. — Se estimarán meras in
fracciones de abastecimiento les res
tantes transgresiones de las normas 
dictadas en la materia, no compren-
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didas taxativamente en la menciona
da Ley, siendo la Fiscalía Superior de 
Tasas el único Organismo facultado 
para sancionarlas, salvo que por dis
posición expresa de alguna Ley u Or
den ministerial emanada de la Pre
sidencia del Gobierno, de fechas pos
teriores a la creación de la Fiscalía, 
ha.ya sido atribuido su castigo a al
gún otro Organismo o Departamento 
ministerial.

Cuarto.—Los Cueces y Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria solamente 
conocerán de los delitos de abasteci
mientos a que se reñere el punto se
gundo en virtud de los testimonios 
que al efecto le hubieran sido remi
tidos por la Fiscalía Superior de Ta
sas.

Cuando los Fiscales Provinciales 
apreciaren que los hechos que han 
motivado la incoación de algún ex
pediente revisten, a su juicio, los ca
racteres de aludidos delitos, lo pon
drán en conocimiento del Fiscal Su
perior de Tasas, quien a la vista de 
los antecedentes oportunos, los devol
verá, si así lo considerase procedente, 
a la Fiscalía de origen para que con
tinúe la tramitación en la forma co
rriente con aplicación exclusiva de las 
sanciones de la Ley de Tasas, o los 
pasará, en otro caso, al Fiscal del 
Tribunal Supremo para su envío a 
la Audiencia dentro de cuyo territo
rio fué cometido el presunto delito.

En los casos de expedientes segui
dos por algunos de los delitos a que 
expresamente se refiere el punto sexto 
de esta Orden, las Fiscalías de Tasas 
darán a su despacho turno preferente 
y anteponiéndolos a todo otro, dedu
ciendo testimonio suficiente, en cuan
to al estado de tramitación permita 
deducir un claro indicio de responsa
bilidad criminal, para remitirlo ur
gentemente, sin perjuicio de conti
nuar la tramitación al Fiscal Supe
rior de Tasas, quien adoptará la de
cisión que proceda, conforme a lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Quinto.—La jurisdicción ordinaria 
observará en la tramitación de los 
procesos las prescripciones de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, adoptan
do con arreglo a ella las providencias 
que en cada caso estimen procedentes 
en orden a la situación de libertad o 
prisión de los inculpados y el asegu
ramiento de las responsabilidades pe
cuniarias consiguientes; y cuidará de 
imprimir a las actuaciones que ins
truya la máxima celeridad, dándose, 
al efecto, preferencia a su despacho 
en todas las incidencias, instancias y 
recursos.

Sexto.—En los delitos de acapara
miento, ocultación y venta a precio 
abusivo o no autorizado de artículos 
destinados a la alimentación humana

o del ganado, así como de artículos 
de uso y consumo indispensable, y en 
los casos de salida clandestina por 
nuestras fronteras de mercancías in
tervenidas, las Fiscalías de Tasas 
aplicarán, en su grado máximo, las 
sanciones previstas en la Ley de 30 
de septiembre de .1940.

Se reputan artículos de uso y con
sumo indispensable el carbón para 
usos domésticos, los medicamentos, los 
vestidos y calzado de uso general y 
los jabones y lejías.

Séptimo. — Los procedimientos cri
minales, en tramitación, de que se 
halle conociendo la jurisdicción mi
litar en virtud de testimonios remi- 
tdos por la Fiscalía Superior de Ta
sas para la aplicación de la Ley de 
16 de octubre de 1941 o de los en
viados por las Fiscalías Provinciales 
en cumplimiento del articulo 36 del 
Reglamento de 11 de octubre de 1940 
dictado para la ejecución de la Ley de 
Tasas, se remitirán, directamente, en 
el estado en que se encuentren, a las

Audiencias Provinciales respectivas, 
para que éstas encomienden Juez 
de Instrucción competente la prose
cución del sumario de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, a efectos de apli
cación, si procediere, de las penas se
ñaladas en la Ley de 26 de octubre 
de 1939.

Octavo. — Las causas, también en 
trámite, de que se encuentre conocien
do la jurisdicción castrense y c*ue 
hayan sido incoadas en virtud de 
orden de proceder que no tuviera su 
motivación en los testimonios a que 
se refiere el punto anterior, serán re
mitidas al Fiscal Superior de Tasas, 
quien, previo examen del procedi
miento, adoptará la decisión que pro
ceda conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del punto cuarto de 
esta Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONCURSO 
ORDEN de 26 de junio de 1943 por 

la que se anuncia concurso para 
la provisión dé diez vacantes de 
soldados de segunda de la Sección 
de Transmisiones de las Tropas de 
la Casa Militar de S. E. el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos.

Por existir en la Sección de Trans
misiones de las ; Tropas de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos diez 
vacantes de soldados de segunda de 
dicha especialidad, se anuncia el opor
tuno concurso para su provisión, con 
arreglo a las normas insertas en el 
Decreto de 7 de octubre de 193© («Dia
rio Oficial» núm. 10).

Los solicitantes formularán sus ins
tancias en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» de este Ministerio, 
acompañándose a las mismas copia ín
tegra de las filiaciones y hojas de cas
tigos.

Las instancias, documentadas en la 
forma expuesta y debidamente infor- | 
madas, serán cursadas directamente | 
por las autoridades militares respec

tivas al General Jefe de la referida 
Casa Militar.

Madrid, 25 de junio de 1943.
AiSENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 28 de abril de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Agustín Barranco Fer
nández y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo, se dice con es
ta fecha a la Dirección General de 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
la§ facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enexo de 1904, 6 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«Diario Oficial» núm. 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Agustín Barranco 
Fernández y termina con doña Juana 
Villa Piñera, cuyos haberes pasivos se 
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación, mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

I Dios guarde a V. E. muchos años.
| Madrid, 28 de abril de 1943.—El Ga*

neral Secretario, Juan Herrera,
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

 con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a 'que per
tenecían los cau

santes '
  CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agustín Barranco Fernández  
D .a M atilde Hernández García ...........

D. Lorenzo García de-M ingo  
D a Clara Hernández G arcía ................

D. Evaristo M artínez Virto- . .. . . . . . . . . .
D-;i Irene del Frade Elcano ................

D. José Vázquez1 Leira ......................... A

D. Florencio Laf líente Jim énez .......
D .a Felipa M arín Carnicero ................

D. Enrique M ingorance Rivera  
DA Gloria M ontilla Ruiz ......................

D. Nicoiás G arcía Lamprea ....... ........
D .a G uadalupe Calderón Dom ínguez.

D. Dám aso García García ................. .
D .a Rom ualda Alvarez Val ...................

D. Felipe G arcía Atnaya .................... 1 ¡
D a Teodora López M artínez ...............

D. Juan M atéu. Vidal *.............................
DA María del Carmen Pi Cillero

D. Julián P ital R angel .............. •.......
D.a P asión Pardo R angel ...........................

4 ■

D. Ciríaco Gil lir ias ....................
D a María Ovejero M arina ....... . . i ........

D. Pedro García. Péláez .......... .............
Da  V icenta R am os de Lorenzo ...........

D. Marcos Laguna Lacal
D.a M arcelina M uñoz M aico ................

D. Félix  Caballo de M ingo ................
Da  Andrea. Blanoo Caballo .........

D. F elipa /López Ortega .............. .........
Da  Leandra M oreno M uñoz ... i. .; ... ..

D. Juan N ieto  Alonso ........................
Da  V ictorlatía A lonso M oreno t .d .;...

D. José Francisco Ipinza G arm endía. 
DA Francisca R a m ó n  a Zurriaraín  

Arrizurieta* .......... ;.............................

D. San tiago  Fernández M edránó Y.;.'.; 
Da  M aría P alacios L anas ........................

Padres . .1 .. .

Idem ........ 1.

Idem . . . . . . . . .

Padre . . . . . . . .

Padres .......-.

Idem .......

Idem ..............

Idem . . . . . . . .

Idem ..............

Idem ..............

"  - ’ 1 
Idem ..... .. ..

Idem ...........

Idem ............

Idem  ...........

'Idem ...........

Idem  ............

Idem  . . . . . . . . .  ;

Idean

Idem  . . . I ! . . ' . .

»

¡Molilla 3 ................

Regim iento 8 

F. E. T, Guipúzcoa

Armada .........................

Carros 2  .......................

Cazadores 3 ..............

M ontaña 8 ....... .

Infantería  17

Idem  ................................

In fantería  25 .......

i . .  ' : "
F .  Nc-gras ................

Carros 2 .........................

ídem  ............ . . .................

Idem .................................

Idem .........................’. . . . .

Idem ...................

Idem .......................... .

Bon. Las N avas 2.

Idem  .............. ...................

Sargento D. Angel Barranco H ernández . . . . . . .

Sargento D. Juan G arcía H ernández .......................

Sargento D. Sim ón M artínez del Frade .............

Fogonero Francisco Vázquez Tenreiro . . . . . ..........

Cabo M ariano L afuente M arín ........................ i...

Cabo José M ingorance M ontilla ...............................

Cabo M iguel G arcía C a ld e r ó n ..................................

Cabo Francisco G arcía Alvarez ...............................

Cabo Antonio G arcía López .....................................

Cabo R am ón M ateo P i ............................ .....................

Cabo Félix.. P itel Pardo ...........................................................

Soldado Urbano G il Ovejero ............................ i .............

Soldado íticardo G arcía R am os .............. ..................

Soldado Pascual Laguna M uñoz ................ i . . . . ........

Soldado Isidro Caballo B lanco ...................................

’ i
Soldado Felipe López M oreno ............................................

Soldado Julián Nieto Alonso ............................................

Soldado Bernardo Ipinza Zurriarain .......................

Soldado Santiago Fernández Palacios ........................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

  O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de ‘ 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial* nú
mero 264).

1

24 noviem bre 1942

i

J

<

J

3

C

I

M álaga ........

(Soria .................

Guipúzcoa ........

La Corufia .......

Soria ....... .

M álaga .............

Badajoz .......

Zaragoza ...........

Soria ..............

Barcelona

Badajoz ............

Soria ...................

[dem ..................

[dem .................

ju a d a la ja ra  ...

[dem .................

[dem ..................

3-uipúacoft ..

-ogroño ........ .

Melilla ................

G array  ..... .............

Guipúzcoa ...............

Miño .................. .

Lubia .......................

M elilla .....................

B. de la S ierra  ...

Zaragoza ................

V alderradilla ........

B arcelona ...............

O. de la F rontera.

G ubilla ..... ..............

LiOg R ábanos .........

M iñana ...............*

Afcanc^ .................... <

Paones .....................;

Ujadoa ...................  ]

A balaisqueta ..... ¿... <

Rincón Soto ... 1

M álaga ......

Soria ...........

Guipúzcoa ..

La Coruña ..

Soria .......

M álaga ......

Badajoz ... 

Zaragoza ....

Soria ...........

Barcelona ...

Badajoz .......

Soria ..........

Idem  .......

Idem ...........

G uadalajara.

Idem ............

[dem ............

Guipúzcoa ..

liOgwtóc x....

c.

S



P á g i n a  6 2 4 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8 j u n i o  19 4 3

NOM BRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Leal Domínguez .........
Da Isabe-l Campos ..................... ....... Padres Cazadores 3 ......... Soldado Francisco Leal Campos .......  ...................

D. Antonio Lillo Santos ...................
D a Encarnación Burguillos Fernández Ickm ......... Ce riñóla 6 .......... Soldado Ramón Lillo Burguillos ...........................

D. Ramón Perales García ..............
Da Concepción Pérez Revilla ............ Idem  ........ '. Idem ................. Soldado Benito Perales Pérez ...............................

D. Felipe Martín Maldonado ............
DA Miaría Garzón Martin .............. ; Idem ......... Infantería 6 ........ Soldado Lorenzo Martín Garzón .........................

D. Manuel Garrido Quintero .........
DA Natalia González García ............

■é

Id<-m ......... Cazadores 7 ......... Soldado Francisco Garrido González ..................

D. Manuel Zubiri Apecechea .........
D.a Matea Cía Expósito ................... Ickm ......... Zapadores 7 ........ Soldado José Zubiri Cía ........................................

D. José Fernández Fernández .........
DA Guillermina- Martín González ...... Idem ......... Cazadores 7 ....... Soldado Juan Fernández Martín .........................

%
D. «¿Santiago Arrúe Imaz ...................
D.ft María Jaca Ayerbe ............ ......... Idem ......... Arañiles 7 ............ Soldado Francisco Arrúe Jaca ..............................

D. Esteban Antolín López ...,...........
D.a Emilia Pastor 'Mostares .... ...........

t

D. Pedro Fernández Alvarez ,............
D> María Alfaro Quirós ...................

Idem .........

Idem .........

Idem .....................

Ametralladoras 7...

Soldado Clemente Antolín Pastor .........................

D. Silvério Fernández González __:
D a Dpminga Rasco Pérez ................ ídem ......... Cazadores 7 ........ .' Soldado José Fernández Rasco ........... 1.............. .

D. José Mora Olaya ..........................
D a filomena Fernández Muñoz ...... Idem ......... Infantería & ........ Soldado Francisco Mora Fernández ....................

D. Pedro García Recio ......................
D a Heliodora Pastora Mugar'ra ...... Idem ......... Infantería 17 ..... Soldado Lució García Pastora .......* ................

D. Francisco Galán dé Francisco ... 
D a /Buenaventura Ramos Romanillas. Idem ......... Infantería 18 Soldado Narciso Galán Ramos ............................

D. Juan Rodríguez Beato ........... .
DA Rafaela'Jiménez Pérez ............. . Uk-m .........

< f
Soldado Francisco Rodríguez Jiménez ..................

D. Serafín Lahuerfa Cosculluela .......
DA Lorenza Francés Jiménez ............. Idem .... . Idem .....................( Sojdado Roque Lahuerta Francés ..;........ .............

D. Antonio Molinero y Martínez ......
D a Isabel Aznar Ortis»................... . Idem ......... Idem ...................... Soldado José Molinero Aznar ................................

• ?
D. Alejandro Cardenal Arribas ......
DA Josefa Iñigo García ................... Idem ......... Idem ................ ..... Soldado Hilario Cardenal Iñigo ........................

D. Gaspar Matámala Puerta .... .
D a  María Benito Ramos ................ Idem ......... Idem .............. Soldado Constantino Matamata Benito ......... ......

D. Lucio Larred Delgado ..... .............
DA Ascensión García Delgado ....... ídem ........?Idem ...................... Soldado Angel Larred García .......... :....................

D. Ladislao Lafuente Crespo ............
0A  Hilaria Llórente Martínez ........ Idem ......... Idem .......... :....

\

Soldado Vicente Lafuente. Llórente ............... ......



N ú m . 179   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a  6 2 4 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795 50 

%
705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 ISO

795.50

795.50

. a )

\

Estatqto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 

, bre..de i 9 4 2 
(«D . Ó » nú
mero 254).

24 noviembre 1942

i

Huelva ............ .

Huelva ...... .......

Santander .....

Huelva .......... .

Idem ........... ,...

Navarra .......

Huelva ..............

San -Sebastián..

Palencia ..........

Cádiz ................

Huelva .............

Málaga ............

t

Soria ........... .

Idem .................

Huelva ...... .......

Zaragoza ...... .

Idem .............. .

Soria .................

Idem ................

Idem ............. .

Idem .................

Paterna del Campo

Ei Granado ..........

Torrelavega ........

•r
Ríotinto ................

Moguer .................

Goizueía ...............

Cartaya .................

S. de Guipúzcoa...

Palencia ................

Cádiz ......................

S, B. de la Torre>..

Málaga ...................

Golmayo ...............

Riba de Escalóte ... 

Zalamea la Real...

Agón ......................

La Almunia ..........

Recuerda ...............

Almazán ................

El Royo .............

San Esteban .......

Huelva ......

Huelva .......

Santander ...

Huelva .......

Idem ..........

Navarra .....

Huelva .......

S. Sebastián 

Palencia ....

Cádiz ...... .

Huelva ......

Málaga .......

Soria ..........
\

Idem ...........

Huelva .... ,, 

Zaragoza ....

ídem ...........

Soria ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

3



P á g i n a  6 2 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTESD. Mariano Hernández del Amo 
D •' Paula Lópfcz Soria .................... .

D. Pilaro Torrubia Guirles ..............
D . 1 Esperanza Lapeña Toledo ..........

D. Ju'iio irita Navarro ..........................
D /1 Matilde Anchuela García ..............

D. Miguel Hernández Calvo ..............
D .ft Petra Lalorre Blanco ............... .

D. Bonifacio Martínez García ..........
D .;i Petra Martínez Delgado ..............

D. Francisco Esteban Ortiz ......... .
D . 1 Simona Ortiz Arranz ......................

D. Pantaleón La torre Aznar ..............
D * Antonia Diez Longares ..................

D. Bernabé Esteban Sanz ...... ...........
D .a Feliciana Esteban Están ...............

D. Nicolás Herrera López ..................
D .a Isabel Mamblona Sánchez ..........

D. Mariano Yagüe Sanz ......................
D .a María Frías-García ..........................

D. Alfredo López Ezquerro ..............
D .;i Salvadora García Aguizábal .......

D. Eudosio Franco Paz ..... ....................
D.¡t Rosalinda García Pérez ..............

D. Manuel Fernández Pinell ..............
D.a María Gómez Rodríguez ..............

D. Eufemio López Castañeda ..........
D.:i Teresa Vaquero Fernández ..........

D Leovigildo Díaz Gutiérrez ..............
D.a Alejandrina Cannona Ayagar ...

D. Isaac Zamorano Mata ..................
D .:i Vivenciana González Barba ......

D. Domingo Deudarieta Goñi ..........
D .a Fulgencia Salas Arocena ..............

D. Gumersindo Franco Amez ..........
D.ft Natalia Blanco Amez ..... ................

D. Modesto Llórente Pérez ..................
D.? María Izquierdo Miguel ..............

D. Fabriciano Varea Moreno .......... .
D.a Julia Omeñaca Marín ..................

D. Víctor Solano Muro ......................
D.a Filomena Gutiérrez Martines ..... .

Padres .......

Idem .........

Idem ........

Idem ..........

Idem ......

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem .........

Idem .......;..

Idem
1

infantería 18 ......

Idem ........ ................

Idem .......... .............

Idem .................... .

Idem ..... ............... .

Infantería 20 ......

Idem ........................

Idem ........................

Idem .........................

Idem ....................... .

Infantería 22 ......

Idem ........*................

Infantería 23 .......

Idem .........................

Idem .......... ......... .

Idem .................... .

Idem ...................... .

Idem ............

Infantería 24 .......

Idem

Idem ............ ............

Soldado Enrique Hernández López ..........................

Soldado Aquilino Torrubia Lapeña ..........................

Soldado Florencio Irita Anchuela ............... ............

Soldado Vicente Hernández Latorre .........................

Soldado Jesús Martínez Martínez ............................

Soldado Claudio Esteban Ortiz ..... ;........................

Soldado Antonio Latorre Diez ...................................

Soldado Fermín Esteban Esteban .............. .............

Soldado Eugenio Herrera Mamblona .....................

Soldado Tomás Yagüe Frías ....................................

Soldado Santiago López García .................................

Soldado Wenceslao Franco García ..T.............. .....

Soldado Manuel Fernández Gómez ................... .

Soldado Angel López Vaquero ...................... r.7 .......

Soldado Fortunato Díaz Cannona .............. .

Soldado Esteban Zamorano González .....................

Soldado José Deudarieta Salas ................................

Soldado Andrés Franco Blanco ................. ...........

Soldado Daniel Lorente Izquierdo .......... ..................

Soldado Fernando Varea Omeñaca ........ .................

Soldado Antonio Solano Gutiérrez ...............,....7 ...



N úm . 1 7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  6 2 4  5

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ir conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se le6 consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

725.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

795.50 

,795,50

795.50 
\

795.50

9

4

(1)

teta tuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926'y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D iario O fi
cial» n.° 264).

i

24 noviembre 1942

\

1

:

i

Zaragoza ..........

Idem ...... .........

Soria ................

■Idem ................

Idem ................

Idem .................

Zaragoza ..........

Soria ............ ..

Zaragoza ..........

Soria ............ .

Logroño ..........

León .................

Huelva ..............

León .................

Navarra ..........

Palenda ..........

Navarra .......... .

León ............. .

3ória .......

Logroño ...........

Ddem ...........

Nafria ia Llana ..

Villalengua ....... .

Aragóncillo ..........

Almazán ....... .

Agreda .................

San Esteban ..........

La Almunia ...... .

Montuenga .........

Araca ................. .

Valdelubiel .......

• Pradejón ...........

5. M-a del Páram(

Isla Cristina ...

Gordoncillo .......

Pamplona .........

Tonquemada \.....

Lecaroz ........ .

6. KL* del Páramo,

Soria ............... .......

Logroño .............

Calahorra ..........

!
. Zaragoza .... 

!
. Idem ..........

, Guadalajara. 

. Soria ..........

. Idem ..........

|
.'Idem  .........

í
Zaragoza ....

. Soria ......

Zaragoza ....

i
. Soria ...... .

. Logroño ......

|,

3 León ..........

, Huelva .......

. León ..... .

. Navarra ....

. Palencía ...

. Navarra ......

i
. León ....... .

1 .
Soria ..........

¡ *
i •
, Logroño .....

1

Idem ..........
1

3



P á g i n a  6 2 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES  Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Antonio Jiménez García ... 
Da Saturnina Herranz Martín .........

D. José Martínez Fernández .............
Da Carmen Olmos Saura ................ .

D. José Fajardo García ............ .........
D * María Pedrara Molano .................

D. Adolfo Sánchez ................ ..............
Da Manuela García Jimeno .............

D. Indalecio García Chamorro ,
D.a Encarnación Prieto Vázquez ......

D. Antonio Llupia Ríus ...................
DA Josefa Ríus Bonet .......................

D. Evaristo García Torres ..............
D.a Balibina Vila Fernández .........

D. Agustín André Alonso ................
D.a Adelaida Pérez' Colmenero .........

D. Angel Fernández Nieto ..............
D.a Teresa Fomaró Blanco .................

D. Pedro García Medrano ........ .....
D.a Gabriela Crespo Izquierdo

D. Francisco Iñigo Olmeda .............
D.a Valentina Aparicio Sanz .............

D. Manuel Teijeiro Santalla ...........
D.a Manuela Piñón López ..................

D. Pedro Segura Bermejo ........ .
1 D.a Jesusa Navascués Fernández ......

D. Juan Mendizá/bal Ramendi ..........
D.& María Alustiza Arruadarrena ....

D. Manuel Aguirre Iturrioz ............ .
DA Josefa Ignacia Iturrioz .................

D. José María Artola Zubillaga ... 
DA Vicenta Andorra Aguirre..............

D. José Miguel Azcúe Eizaguirre......
DA Sebastiana Aizpurúa Arriaga ....

D. Ramón Amilibia Ibarguren ......
DA Manuela Azpiazu Arruabarrena ...

D. Juan Martín Simón .....................
DA Catalina Simón Flores .................

D. Antonio Mendiluce Arlóla ..........
D a Josefa Oriozabala Zubillaga .......

D. Manuel Remesal Remesal ..........
Da Josefa Cornejo J-uzonan ..............

Padres

Idem ........

Idem .......

ídem ........

Idem .... ...

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ...... .

ídem ..........

ídem .........

ídem ..........

Idem .........

Idem ........

idean ...... .

Idem .......

Id-m ...........

Idem .....t...

Idem ..........

Idem ..........

. Infantería 25 .....

Idem ......................

. Infantería 27 ......

. Infantería 28 ......

Infantería 30 ......

Idem ............. .........

infantería 31 ......

Infantería 32 .....

Infantería 40 ......

Infantería 52 .....

Idem ....... ...............

Infantería 54 ......

F. E. T. T.° Lácar 

F. E. T. Oriamendi

Idem .................... .

Idem ........... ...........

F. E. T. S. Ignacio

Idem .................. .

F. E. T. S. Rafael

F. E. T. T.° Zuma- 
 lacárregui ...........

Flechas Negras ....

Soldado Teodoro Jiménez Herranz ........................

Soldado Antonio Martínez Olmos ...........................

Soldado Francisco Fajardo Pedrera ........................

Soldado Maximiliano Sánchez García ...................

Soldado Tomás García Prieto ............ ......................

Soldado Juan Llupia Ríus ..........................................

Soldado Eladio García Vila ............................... .....

Soldado Miguel André Pérez ........ ;......... ...............

Soldado José Fernández Fomaro ...........................

Soldado Eustaquio García Crespo ..................

Soldado Juan Iñigo Aparicio ...........-......... ..............

Soldado José Teijeiro Piñón ........ ...................... .

Falangista Silverio Segura Navascués ......... ..........

Falangista José Mendizábal Alustiza ...... ..............

Falangista Santiago Aguirre Iturrioz ..........

Falangista Carmelo Artola Andorra ........................

Falangista José Ramón Azcué Aizpurúa ................

Falangista José María Amilibia Azpiazu ..;.........

Falangista Manuel Martín Simón .................. ;........

Falangista Juan Mendiluce Oriozabala ................

Falangista Valentín Remesal Cornejo ....................



N ú m .  1 7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 4 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
      (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 

‘795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50'

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas de! 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. 0.» núme
ro 264) t

24 noviem bre 1942

\

Avila .................

Barcelona ........

Cáceres ..........

Salam anca .......

¡León .................

Barcelona ........

Orense ................

ídem  ........... ........

Idem .......... .........

1
Soria .................

Idem  .......... .........

.La Coruña

Navarra ............

Guipúzcoa ........

Idem  ........... '.......

Idem  .......... .

Idem  .............. .

Idem  .............. .

M álaga ...... . . . . .

•v

G üipúzcoa .......'

Zam ora . . . .a ....

Solana del Rio .......

Barcelona ...........

M-alpartida

Cordovilla .............. .

S. M .a del Páramo

Capellades ..............

S. Ciprián ................

Idem  .................. .

Bacarna ...................

1
Berlanga de Duero

ii
1
' G orm az ........... ........

M ohacho ....... . ........

Cintruénigo ...........

V illafranca ............

Seoneta .............. ;...

Astigarraga ............

Zum aya ...................

Zarauz .......wr.......

Estepona ........

Leaburu ....... ..........

R. de Sanabria ...

Avila ........ .

Barcelona ... 

Cáceres ,
/

Salam anca . 

León ... . .. . . . .

Barcelona ... 

Orense .......

Idem ....... .

Idem  ...........

Soria ...........

Idem ...........

La Coruña .. 

Navarra ....

y
Guipúzcoa ..

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......... ¡

M álaga ......

Guipúzcoa ... 

Zam ora ......

3



P á g i n a  6 2 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

i con los 

causantes

A r m a  Ouergo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

%

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

* •

D. Antonio Carrasco Silva ............
D .a M aría de las Mercedes M aestre...

D. Julián Mendizábal Elcoro ............
D.a Eugenia B eitia  Altube ..................

D. Alejandro Jimeno Soria ..............
D .a M aría San Juan M artínez ..........

D. Luis Fernández G utiérrez ...........
D .a Teresa Llórente Ordoyo ................

D. Ignacio Arbelaiz Sagarzazu 
D .a M aría R ivera Aramburu ..............

D. Manuel Laplaza Aro .....................
D .a Carm en Sus L u n a ............................

D. Doro'teo López M urillas ' ................
D.a Julia M artínez León ............. ........

D. José Fernández polanco ...............
D .a Paula M aclas M artín ............. .......

D. Irineo Aguado Molledo .................
D .a Eufrasia G arcía Cortés ................

D. Feliciano Ibarbia Alegría .............
D .a M aría Ezam a Ayerza ...'.................

D. Francisco M achain Glano ...........
D .a M aría Irastorza Esquizabel ...........

D. Francisco Ayerbe Bnaa .................
D .a Ignacia Goicoechea Galparsoro ...

D. Jenaro Elorza Elorza .....................
D .a M anuela Aristimuño Urreta ......

D. Samuel Larrinaga Ibaibarriaga ..» 
D .a Esperanza Obieta Goenaga .........

D. Pedro Am undarain G aim endía ... 
D .a M aría Lorenza Echevarría Saizar.

D. Victoriano M utiloa Aguirre ........
D.* Josefa Florencia M uguruza y Ba- 

diola ..................................................

D. M anuel G arcía Lomo ....................
D .a Nemesia Gómez Sáenz ...................

D. Inocencio G arcía Rubio ...............
D> G regoria Fernández Soto ..............

D. Julio López Ezquerro ..... ..............
D.a Anastasia Heras ..................... ........

D. Domingo Diez Erizmendi ..............
D .a Agueda del Campo Hervías .......

Padres .......

Idem ...... .

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem .........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem

Idem ...777..I

F. E. T ........ ............

F. E. T. A lava ... 

F. E. T. Aragón... 

F. E. T . Burgos ... 

F. E . T. Burgos ...

Idem ........................

ídem .........................

F. E. T. Córdoba... 

F. E, T. G alicia ... 

F. E. T, Guipúzcoa

Idem ........................

Idem .......... .............

Idem ........................

Idem ........................

Idem .......... .............

Idem ........... ............

F. E. T . Logroño,.. 
Idem .......................

Idem ....... ................

Idem ........77.777

Idem  ..... '.................

Falangista Eduardo Carrasco M aestre ......... .. .........

Falangista Agustín Mendizábal Beitia ..........................

Falangista Alejandro Jimeno San Juan .......................

Falangista Isidro Fernández Llórente ............................

Falangista José Manuel Arbelaiz Rivera ..................

Falangista, José Laplaza Sus ................................. . . . . . . . . .

Falangista José Luis López M artínez .....................

Falangista Joaquín Fernández M acías .....;..7........

F alangista José Luis Aguado G arcía  ....-.................

Falangista Ramón Ibarbia Ezam a ...................................

Falangista José M a ch a n  Irastorza ..... .......... .t ..t . . . .

Falangista José Ayerbe Goicoechea ............ ....................

Falangista Vicente Elorza Aristimuño ..... ....................

Falangista Juan Larrinaga Obieta ............. . ..................

\

Falangista Juan M anuel Am undarain Echevarría.

Falangista Ramón Mutiloa M uguruza ...........................

Soldado Enrique G arcía Gómez ......... ..............................
Cabo G abriel G arcía Góm ez ............................ ...................

Falangista Raquel G arcía  Fernández ¿.....r.7 .............

Falangista Dam ián López Heras 777777.-77.........

Falangista Juan José Diez del Campo ............... . . . . .



N ú m .  1 7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 4 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad q ue 
debe d ar  conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 
 

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Cádiz ............. . San Femando Cádiz ...........

795,50 Guipúzcoa ...... Escoriaza .............. Guipúzcoa ..

795,50 Logroño ............ Logroño .................. Logroño .......

795,50 Idem ............... Alfaro ..................... Idem ...........

795,50 Guipúzcoa •...... Irún .............T......... Guipúzcoa ..

795,50 Huesca ............. 'Gurrea de Gallego; Huesca

795,50 Logroño ........ . Alfaro .................... Logroño ......

795,50 Huelva . . . . . . . . . Gibraleón .............. Huelva ,,, .

795,50 Estatuto de Cía 
ses Pasivas de. 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e  1942 
c«D. O.» nú
mero 264).

Falencia ...... . Husillo^ .................. Palenda

795,50
r

, 24 noviembre 1942
Guipúzcoa ........ Hernialde ........ Guipúzcoa .

795,50
(1)

Idem ..................
|
Gainza .................... Idem .......... 3

795,50 Idem .................. Segura .................... Idem ..........

795,50 Idem ................... UiTeta ................... Idem ..... .

795,50 Idem .................. San Sebastián ...... Idem ...........
1

7.95,50 Idem ........ .......... Tolosa ....................
1
!DM n ........

•795,50 Idem ................. Cegama . ..... Idem ...........

795,50
2.160,00 Logroño ......... Logroño Logroño .....

, 795,50 Idem .......... ;....... Alcsanco ............... Idem ...........

795.50 Idem ................. Pradejón ................ ídem ........ f.

795,50 ' Idem .................. Nájera .................... ídem ........



P á g i n a  6 2 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sebastián Fernández Villalba .... 
D .a María Redondo Ríos ..................... Padres .......

Idem .

F. E. T. Málaga ... 

F. E. T. Navarra...

Idem .......................

Falangista Francisco Fernández Redondo ...........

1 a noncfo TVTicriíol ( " I a v c í *  T.laT'inc:D. Francisco García Salazar ......
D.a Juliana Llanos Solanueva ..........

D. * Pablo Legorburu Izaguirre .........
D.a María Isabel Erausquin Echeva

rría .................................. .........
Idem .......... Falangista Pedro Legorburu Erausquin ...............

Idem .......... Idem ...................... Falangista Jesús Iraola Alberdi ............i’.............
D. So tero Ira ola Aguirrebarrena .... 
DA Magdalena Alberdi Artecho ......

D. Celso Pérez Rodríguez .................
DA Valentina García Santiago .........

D. Felipe Jiménez Brieva ....... .
D.a Petra Aivarez Brieva ..................

ídem .........

id:*m ......

Idem ..........

F. E. T. Falencia...*

F. E. T. Soria 

ídem ...¿.............

Falangista Matías Pérez García .............................

Falangista Felipe Jiménez Aivarez .....................

Falangista Saturio Herrero Pinilla ..................... .~D. Francisco Herrero Lapeña .........
D.a M aría 'P in illa  Sanz ........................

D. Francisco Jiménez Martínez ......
DA Francisca Martínez Jiménez .......

D. Francisco Lariño Sánchez .........

Idem Falangista Rogelio Jiménez Martínez ...................

TH/vm F. E. T . Toledo ... Falangista Carmelo Lariño Escobar ....... ...............

Soldado Luis Pérez M a te o ........................................

D a  Alfonsa Escobar ...........................

D- Celedonio pérez Carrillo ............ .
DA Antonia Mateo Mayoral .............

Idem ......... 1 UIcUq 1 .................

F. E. T . Zaragoza.

THatVi

Falangista Ignacio' G il Marqueta ...........................D. Manuel Gil Barcelona ............. .
DA Bibiana Marqueta Alonso ...........

D. Paulino Irache Miguel ............... .
DA María Macaya Yecora .................

D. Daniel Gonzalo García ......

Idem .........

/

Falangista Andrés Irache M a ca ya ................. .........

f ídem . ...... T Falangista Julián Gonzalo Carretero ............. ....................

Legionario. Carlos Zamora San Martín ............

DA Emilia Carretero Ramos .............

D. Angel Zamora Calvo ............. ...... Idom ............. T i A n  ̂

DA Eleuteria San Martín Fernández,

D .  Félix Bautista Arroyo ............................
DA Lorenza Hernández Sánchez ......

D. > Fermín Ortega de Miguel •.......

Idem .................

JLiCglOIl ...............................

T dom Legionario Mariano Bautista Hernández .......................

Idem .......... Idem ...................................... Legionario Hipólito ortega Paredes .........i .............................

DA Clara Paredes Ortega ................................

D. José San Martín Argibay ........ ..

DA M aría Lago Domínguez .........................

D. Claudio López Ropero .................
Da Anselma Ríoseco Verde .........................

D. Pablo Tabares Baz ......................................

D a Vicenta Aivarez Lloréns .................

Idem ......... Idem Legionario José San Martín Lago ...............  t .....

Idem ......... Idem Legionario Víctor López Ríoseco ............................

Idem ......... Regulares 4 . . . . Soldado. Joaquín Tabarés Aivarez ..... ............. .............

' Idem ................. ' Ar t i l l e r í a  0. ............ Soldado Beniemo Lesrido Huerta ......................... ......................D. José Legido Roíanos .........................
DA Petra Huerta' Valero ....................................

1 - .  - '



N ú m . 1 7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 5 1

Pensión anual que se les concede

Peseta*

Gobierno M ilitar o A utoridad que debe cUr conocim iento a los in teresados

1Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión |

Delegación d e  Hacienda de la provincia en que se le6 consigna el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo ProvinciaiDía Mes Año 1

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795;50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.176.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.902.00 

1.565,(>0

795.50

( 1 )

E sta tu to  ele CJla- 
Pasivas ael 

E stado  de 22 
d_ octub re de 
1926 y Ley de 
6  de noviem 
bre d e 1942 
(«D. O.» n ú 
m ero 264).

1

i

]

24 noviem bre 1942

i
M álaga ...............

G uipúzcoa , ...

Idem  ....... r .- .........

Idem  ....... t h ........
¡
1
F alen c ia  ............
j

So ria  . . . . . . r ..........¡Idem  ,,, .t * • •. 77í ,,.¡
Idem  ............r . . . . .I
Toledo .......... ..I
Idem  ...................i
Z aragoza ........  .

Idem  ...................... .

S o ria . . . . . . . . . . . . . .

F a len c ia  . . . . . . . . . .i
Toledo . . . . . . . . . . . .1
S o ria  ..........................i
P o n tev ed ra  ...........

i

S o ria  ..........................

S a lam a n ca  .........

S o ria  ...........................I

A lm ad ia r ................

Tolosa .....................

M utiloa ....................

T olosa ......................

C. de A guilar .......

El Royo ....................

V elilla d e  loe O jos 

F u en tes  de Agrela.

C azalegas ................

C astillo  de B ayuela 

B rea de A ragón ...

B o rja  ........................

V inuesa ....................

A studillo ................

F u en sa lid a  ..........

M ezquetillas ..........

VigO ...........77777; 77..........

S o ria  ................. 7 . . r . . . . .

S. Felices ................

Ju d a s  .........................

M álaga .........

G uipúzcoa ..

Idem  ............

Idem  ........7 . .

P a len c ia  ......

S o ria  . . . . 7; . . .

Idem  ............

Idem  ............

Toledo .........

Idem  ............

Z aragoza .... 

Idem

Soria ...777777 

P a len c ia  .7... 

Toledo

S o ria  ....... .

P o n tev ed ra  .

S o ria  ............

S a lam a n ca  . 

S o ria  ........777

9



P á g i n a  6 2 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
c la ses  y n o m br es  de  los c a u sa n t e s

D. Ladislao Frías Hidalgo .......
D.a Antolizia Gómez Aldea ...................
D. Francisco Danz Torres .................D .a Consuelo Mariñas Cocheiro
D. Manuel Castro Ronce ...................
D.* Rosa Gaviño Rennón ................. ..
D. Fenyiín Mendoza Sodupe .............D .a Casilda Muntión Harrias ...............
D. Cecilio Al'tube Errasti ...................  D .a María Uribachavarría Bengoa ...
D. Isidoro Calvo-Ruiz ............... ..........
D .a Simona Jiménez Ruiz ...;.............
D. Saturnino Ledesma Hernández ...D. Anacle'to Legido Rodríguez ...........
D. Manuel Martínez Garrido ............D. Enrique López Calvo .......................
D. Inocencio Lafuente Ruiz .............
D. Francisco Las Heras Alcázar 
D. Lorenzo Machín Cedazo ...............

D. Manuel Lema Palacios ... .. . .. .. ..
D 1. Mariano Esteban Arranz ...............D. Mariano Escribano Escribano ...
D. Vicente Aizcurúa Echevarría ...D. Pantáleón Lahuerta García ... . 
D. José Martín Lecuona Eche veste....
D. Santiago Huarte Muarte .......i......  ‘D. Manuel García Rebollar ............ :.
D .a Cristina Aguilena" Delgado ................D .a María Herrezuéló García ... .. . . ......D .a Faustina Mallorquín Gómez v..-
D .a Paula Aylagas Muñoz ......... ..........
D .a Eusebia Muñoz Aragonés ........ . yD .a Aniceta Boná Gistas '..i...'......D.a Pascuala Aspirroz Saralegui ......
;D .a María Larraz Larriba ...................
D .a'María La torré Guerrero ...............
D .a María Yagtie. Diez .............. .............
D .a Matea Fernández Jara ...............D.a Margarita Torres Pacheco ......... .

Micaela Insausti Imaz ................ 1
D .a Bella Márquez Oria ........................D .a Marta Aleza Rubio ........................ .
D .a María Antón Marco ............ v ...
D.a Cándida Pérez Comín >...!.............
D.a Francisca Barral García ...........D .a.Agapita Latorre Jugo ................ .
p .a Teresa Marco Hernando ...............
D.a Francisca Pérez Ornait ........... .
D a Petra Plaza Alonso . * . . . . . .....D * Benigna Santos Díaz .................

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Padre .........
Id em ' . . ........Idem ...........
Idem ...........
Icibm ..... .
Idem ...........
Idem .......
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........Idem ...........
Idem .......
Idem
Idem ...........Idem .........
Madre ........ •
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem ...........Idem ...........

Idem ........  
ídem .........  
Idem ...........
Idem ...........Idem ...........
Idem ...........Idem ...........
Idem ........... Idem ........... :
Idem ...........
Idem .......... 
Idem ...........
ídem ...........
Idem ...........
Idem ..;.......
Idem ........ . 
Idem 

Artillería 2 .....

Idem ..........................

Artillería 3 ..... .

Artillería i l  ...........

ídem .....................

Artillería 22............

Carros 2 ...................Ceriñola 6 ........
Cazadores 8 .........
Infantería 17 Infantería 18
Idem ..........................
Idem ..........................
Infantería 20 - w 
Artillería 6 *............ 1
Infantería 58 •
O. P. 408 ...............
F. E. T. Oriamendi' 
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. Guipúzcoa F. E. T. Navarra.; 
F. E. T. ................... .
Carros 2 ...................
Infantería C ... . 1Idem ..........................
F. E. T. Teruel ... 1
Regulares ........... . .Carros 2 ................Cazadores i ...........
Carros 2 ...................Idem ....................... . .
Cazadores l*6 ....... 
infantería 6 ...........
Idem ..........................
Montaña 8 ........ .
Batallón.8 ..... .........Infantería 18 
rdem ....................... . .
ídem ..........................
Idem ...................
Idem ..........................
Idem ............... ......... Infantería 20  
Infantería 22 ....... i
Infantería 23 ...r.. 1

Soldado Alejandro Frías Gómez ...............................

Soldado Francisco Javier Danz M ariñ as...................

Soldado Rafael Castro Gaviño ....................................

Soldado Antonio Mendoza Muntión ...........................

Soldado Félix Altube Uribachavarría .......................

Soldado Angel Calvó Jiménez .......................................

Soldado Mariano Ledesma Castillo ...........................
Sargento D. Domingo Legido del Río .......................

1 Cabo Juan Martínez Gil .................... .............................
Soldado Víctor López García ........................................
¡Soldado Maxijniano Lafuente Lafuente ....................
Soldado Mnximo las Heras Blasco ...............................
!Soldado Pedro Machín Cedazo ....................................
Soldado Faustino Lema Albores ............................ .'Soldado Manuel Lema Albores ....................................
Soldado Francisco Esteban Carro ...............................
Soldado Salustiano Escribano Serrano ........................
Falangista Venancio Aizpurúa Estala ........................
Falangista Carmelo Lahuerta Belsué ........... ...........
Falangista Joaquín Lecuona Michelena ....................
Falangista Juan Huarte Iragui ..................................Falangista Manuel García González ................... ........
Sargento don Agustín peñalba Aguilera ............Cabo Antonio Hernández Santa Cruz Herrezuelo.
Cabo Ruñno Tardío Mallorquín ....................................
Cabo Jaime García Avlagas ....... .....................................
Cabo Florentino Aragonés Muñoz ... .......................
Soldado Ricardo Ortín Bona ....... .’...............................
Soldado Juan Garaicoechea Aspiroz ............................
Soldado Víctor Moreno Larraz ........................................
Soldado Juan García Latorre ........................................
Soldado Alfons0 Gucdan Yagiie .............. ....... ..............
Soldado Lorenzo Gómez Fernández ............................Soldado Francisco Díaz Torres ....................................
Soldado José Goiburu Insausti ..f................................
Soldado Bernabé/ Santana Márquez ...........................
Soldado Pabl0 Garcés Aleza .........................................Soldado Pedro Jiménez Anión ........................................
Soldado Luis Benedicto Pérez ................... ....................Soldad® Marcelino Lafuente Barral ............................
Soldado Miguel Batíos Latorre .................'....... . . .: .........
Soldado Nicolás Ascnsio Marco ............ ...........................
Soldado Miguel Arnárez Pérez ....................-................
Soldado Anselmo Duque P1 za ....................... ...........
Soldado Virgilio Urbiola Santos ....................... ............



n ú m .  1 7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 5 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o  

reglamentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

 el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s 
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
4.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.00
795.50
795.50
795.50

795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00 
.795,00

(1)

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2: 
de ofrtubre d< 
1926 y Ley d< 
6 de noviem 
bre de i 9 4! 
(«D. O.» nú 
mero 264).

1
2
5
a

2 24 noviembre 194:

Orense ..............

La Coruña ......

Cádiz ............. .

Logroño .........

Guipúzcoa ......

Soria ..................

ídem .................,
Idem .............. .
Navarra ..........
Soria .............. .
Idem .................
Idem .................
Idem ................

La Coruña .....

Soria .............. .
- Idem ...............

Guipúzcoa ......
Zaragoza .........
Guipúzcoa
Navarra ..........
Zamora ............

Soria ...............
Badajoz ...........
Idem ...............
Soria ...............
Idem .............. .
Zaragoza .........
Guipúzcoa .....

Soria ...............
Zaragoza ..........
Segovia ........ .
Hueiva .............
Málaga ...........
Guipúzcoa .....
Hueiva ............
Soria ................
Idem ....... ........

Zaragoza ..........
Soria ................
Idem ......... .
Idem ......... .
Huesea ..............
Patencia ..........

¡Navarra .........

1 1
Laroco ................  ^•

La Coruña ...........

Puerto Rea¡ ...........

Nájera .....................

. Arecihavaleta ........

. Matalebreras ........

. Marateron .............

. A. de Montuenga...

. Andosilla ..............
Nafría la Llana ..

. Suellacabras ..... .

. Miñana ...................

. Soria ........................

. Vimianzo ...............

S. Esteban Gormaz 
Cueva de Agrada...
TTernani ................

. Borja ......................
Ia'ún .......................
Al zuza .....................

. Zamora ......... ........

. Alcoba de la Torre 
. Llerena .............. .
• Rodual .....................
. Ucero .......................
. Las Ovas, de Soria 
. Borja ..... ................
• Berástegui .............

. Milmarcos ...............

. La Almunia ...........

. Valdesimonte .......

. C de S. Bartolomé
. Málaga .................
. Mutiloa ..... ............

Lepe ........................
. Almaraz ..............
. Suellacabras ...........

. Botorrita ...............

. Q. Tres Barrios ... 
Quintana Redonda.

. Cahos .......................j

. Ansó ........................|
: Astudillo ................¡
. Carear ....................

Orense

La Coruña ..

CáHiz ...........

Logroño

Guipúzcoa ..

Soria ........

Idem ...........
Idem ...........
Navarra ....
Soria ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

La Coruña ..

¡ Soria ..........
i Idem ..........
1 Guipúzcoa .. 
¡Zaragoza .... 
Guipúzcoa .. 
Navarra —  
Zamora ...

Soria ..........
Badajoz .....
ídem ........
Soria ......... .
Idem ...........
Zaragoza ... 
Guipúzcoa ..

Soria ...........
Zaragoza ... 
Segovia .,.
Hueiva ........
Málaga ... 
Guipúzcoa ..
'Hueiva ........
Soria ...........
Idem ...........

Zaragoza ....
Soria ..........
Idem ...........
Idem ...........
Huesca ......
Palencia ..... 
Navarra ...M

S

i

i

it
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Martina Catarain Saizar ..........
DA Alejandra San Martin Vicente ...
DA María Santiago Pascual ..... *......
DA Rosario Liso Romedo ....................

DA Bibiana Flores Lobeto ...................

DA Mariana González Martínez
DA Mónica Pacheco Canalizo ..........
DA María Benita Lañda Arregui
DA Marcelina Al runa Echevarría........
D a Flora Pérez Macule*. ......................
DA Hilaria Aranzamendi Bilbao
DA Miguela Torres Agüero ..................
DA Lucila Gallego Gorgojo ...............
DA Eusebia Diez Sancho ......................

Da Patricia Gato Alonso ......................
DA Petra Lahoz Bello ............... '.........
DA Victoria Gracia Urbano ..............
Da Luisa Aguilera Lafucnte ..............
DA Teodora Oyarvide Aguirre ..........
Da Piedad Pulido Magariño ..............
DA Isabel Martínez Petrolanda ......

DA Dolores Fragüela Sainz . ;......... :...
D. Guillermo Emperador Martínez...

p .a Carmen Alvina Gil de Ramales...

DA Margarita Ponte Lfopez ...............
DA Francisca Blasco- purificación ....
DA Isabel Mir Berlanga ..................
DA Severina Gainza Larrumbe .........
DA Concepción González de Eche

varría y Zanón ........................ .
DA Ana Leiva Corredera- .....................
DA Francisca Fernández Filgueira ...

Da  Encamación Morales Morales ....
DA María Otero Rodríguez ...............
DA Eusebia Vera Vera .......................
DV1 Domitila Robles Domínguez 
DA Fredesvinda Moreno del Cura ... 
DA Antonia Alvarez Caro .............. .

DA Juana Hernández Santana ..........
DA Antonia López Aguilar ...............
DA Luadivina Chillón Lorenzo ..........
DA María Martínez Moreno ...............

DA Ignacia Elcoro-Iribe Jáuregui .....
DA Rosario Rodil Fernández ............. .
DA Eloísa Pizones Rodríguez ............,
DA Natividad Ezquerro' Heras .........

DA Herminia Lücio Hernando ...........
DA’ Lorenza Galindo Pcrcz ..................
DA María Esperanza Secades Ru¿z ...

Madre .......
lacm ...........
Idem ..........
Idem ..........1

Idem ..........

faeiñ ..........
Idem . *...... 1
Jdcm .........  |
Idem ............1
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........
Id,em ............

Idem ..........
J’ li’in .......... .
Idem ...... .

' Idem ...........
Idem . . . . . .
Idetíi
Idem .........

Viuda ..........
Huérfano ...‘

Viuda ......... j

Idem ..........  j
Idem ..........  j
Idem ".......... |
Idem ..........

ídem ........ c
Idem ...... j
Idem .......... j

Idem ..... . j
Idem ..... . /
Idem ..........  2
Idem ....
Idem ..........  (
Idem ..........  2

Idem ........... c
Idem ..........  i
Idem ..........  I
Idem ...........i

Idem ..........  i
Idem ........:. I
Idem ..........  I
Idem ..........  i

Idem ..........  I
Idem ..... :... I
Idem .......... j l

Infantería 23 
Infantería 24 ,
infantería 29 .....
Infantería 31 .......

Idem ........................
Idem .........................

Infantería 5-1 ......
F. E. T  T « Mola 
F E. T. S Ignacio 
F. E. T. Oriamendi
Idem ........................
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Castilla ... 
F E. T. León 
F. E. T. Palcncia...

F. E T. Valladohd
Legión ..... ;........... .
[dem ........................
Regulares 2 .*.........i
Artillería 11 ..........
Artillería 14 ...... .
Artillería 15 .........

Infantería ............

ingenieros ..............

infantería ...............
Regulares 2 ...........
Jehal-la 2 ........ .
>. Civil ...................

Caballería ..v ........
Regulares 2 ........
Armada ...................

^egión ....................
Armada ...................
nfantería 19 ......
Cazadores 2 .........
barros 2 ............. ....
nfantería 3 ...........

Cazadores 7 ...........
nfantería 8 ........
nfantería 18 .......
dem .......................

nfantería 23.
dem. ........ ..‘i...........j
dem ........................
dem ’ ....'...................j

nfantería 24 .........
nfantería 27 
nfantería 29 .......j¡

i
'Soldado Miguel Aguirre Catarain ............................
Soldado Celedonio Collado San Martín ..................
Soldado Juan Mosquera Santiago .......... .................
Soldado Angel Mongillo Liso .....................................

! Soldado José Rubio Flores ........................................
¡Soldado Robustiano Rubio .Flores .............................

^Soldado Juan González González .............................
'Falangista Jesús Garcia Pacheco ...........................
Falangista Ramón Iturria Landa .............................
Falangista José Otamendi Altuna .............................

¡Falangista Manuel Jiménez Pérez ........'.....................
¡Falangista Ignacio Arizabaluga Aranzamendi .....
¡Falangista Daniel López Torres .......... ....... ..............
¡Falangista Maximino Llanes Gallego ......................
jFalangista Constancio Muñoz Diez .............................

Falangista José Escudero Gato ..................... ...........
Legionario Pedi'o Villuendas Lahoz .........................
Legionario Matías Pedro Forccn Gracia .................
Soldado Alejandro García Aguilera .........................

¡Soldado Manuel Aguirre Oyarvide ..............................
Soldado José Nevado Pulido .........................................
Soldado Joaquín Alvarez Martínez ........ .................

Comandante" don Guillermo Emperador Iriarte ... 

/
Comandante doñ Natalio de San Román Fernández

Capitán don. Gumersindo Llopls Llopis •.......... ......
Capitán con Antonio Azcona Arrivillaga .............
Capitán con Manuel Carmona Carranza .............
Capitán don Miguel García Hermosilla .................

Teniente don Antonio Morena de la Valí y Pereda
Teniente don Juan Buirla Rogel .............................
Operarlo de primera don José Ameneiros Rodríguez

Sargento don Cristóbal Molina Molina ..................
Fogonero don Manuel Santalla Aneiros ..................
Cabo Valentín Ortega Villa ...... ..............................
Soldado Tomás Gutiérrez, Ferreras ...... f.................
Soldado Julio Jiménez F resno............. ........................
Sojdado Mariuel Gil Menudo ......................................

Soldado Liborio. Pérez Galván .................................
Soldado Miguei Luque Posadas .................................
áoldado Manuel Lorenzo García .................................
Soldado Eugenio Ortega Martínez .........................

Soldado Juan José Egaña Soraluce .........................
Soldado Francisco Díaz Villar ..................................
Soldado Antonio Barbazán Acuña / . . . . : ................
Soldado Maquél Simón Ezquerro .............................

Soldado Basilio^ Arce Gutiérrez ..................’..............
Soldado Anastasio Lóprz Ballmoto ...... ........... .......
Soldado Cándido Díaz González
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00

795.50
795.50
795.5.0
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
J95.50

795.50
2.178.00
2.178.00
1.565.00 

795,¿0
755.00
795.00

11.000,00 

n .000,00

9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

7.500.00 
7 500,00
4.700.00

4.500.00
3.690.00
2.160.00

795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00

795.00
795.00
795.00

(i)
#

Estatuto de Cla- 
. ses Pasivas de: 

Estado de 25 
de octubre ctf 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e de 1945 
(«D. O.» nú
mero 264).

V

I
! 24 .noviembre 1942 

>

i

Guipúzcoa .......
Logroño ..........
La Cor uña .......
Zaragoza ..........

León ..................

Falencia ..........
Santander .......
Guipúzcoa ......
Idem .................
Idem ................
Idem .................
Toledo ..............
León .......... .......
Palencia ...........

Valladolid .......
Zaragoza ...........
Idem .................
Soria ..........: ...... .
Guipúzcoa
Cáceres ............
Vigo ................

Málaga ...............

Guadalajara ...

La Coruña .......
Malaga .............
Idem .................
Navarra ...........

Córdoba ..........
Málaga ......... .
La Ooruña ------

Málaga ............
La Coruña ..;...
Soria ........... ......
Zamora •..........
Soria .................
Huelva .............

Tenerife .........
Málaga
Zamora ...........
Soria .........

Guipúzcoa
Lugo ..................
Cádiz .......... .....
Logroño ............

Idem ....v..........
Cáceres .........
Oviedo ...............

Lizarza ..................
Corcra ....................

i Bergondo ............«...
Zaragoza .............

León •......... .............

Villafruel ...............
Santander .............
Regil .......................
San Sebastián
Idem ................... ...
Idem .......................
Mesegar ..................
Villaquejida ........
Elecha de Valdivia

Valladolid ---- ;------
Zaragoza ............ .
Idem .......................
Q. Tres Barrios ..
Segura ..................
Cáceres .............. .
Vigo ..... ..................

Melilla ...r.uv........

Guadalajara .......

La Coruña ............
Melilla ....................
Idem .......................
Arguedas ...... .......

Córdoba .......
Melilla .......... .......
Serantes ........ .

¡Melüla ..................
El Ferroi .............
Pedrajas ...... ......
Betrocino ...............
Torremocha Ayllót 
Paterna del Camip<

Tenerife ......... ...;r
Ríogordo ............ ...
Zamora .................
Cal tejar ................

Verga ra .................
Salgueira-Baleira .
Rota .......... .........
Pradejón ..............

Briñas ...................
: Guijo de Galistco 
| Oviedo ..................

|ouipúzcoa ..
Logroño .....
La Coruña ... 
Zaragoza ....

León .......r..

Falencia .... 
Santander .. 
Guipúzcoa ..
Idem ..........
Idem ..... .
Idem .....

• Toledo ........
. León ........
-Falencia .....

- Valladolid ...
. Zaragoza ....
- Idem ..........
•¡Soria ............
• Guipúzcoa ..
• Cáceres .......
. Pontevedra •

• Malaga

. Guadalajara.

• La Coruña ..
• Málaga
. Idem ...........
• Navarra -.....

• Córdoba
• Málaga ......
. La Coruña...

. Málaga ......

. La Coruña ..
• Soria ........
. Zamora 
i|Soria .....
> Huelva

Tenerife .....
. Málaga - ......
• Zamora .......
• |Soria ...........

. ¡Guipúzcoa ..
- Lugo ...........'
• Cádiz ...........
. Logroño .....

.• Idem ...... .

.Cáceres ...

.j Oviedo ..... '

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

oonlo*
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían loa causante* CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a C am ien Novoa Dorribo ......w-.-..*.
D.a T eresa R ivera Rodríguez ...............
D a M aría F ernández M artínez .........
D .a M aría Josefa Teijeíro  Fernández.
D a T rin idad  M oreno S errano  ...........
D a E lisa O rtigosa Leorza ...................
D a A ntonia Palacios Calderón ...........
D .a O iríaca Izquierdo Casas ..................
D a Josefa T rasobares L una ...............
DA M aría R om án Felipe ......................
DA L uciana P ila r Ib a rra  .....................
D.a AJbundla Alfaro S a n d e z  ...............

D. José Luí# G arcía  Agosti .......
D .a C orlna Arocena Q uintero ............
D.a M aría  Luisa A irasa Rizo .............
D .a Nélida Arocena Q uintero ............
D.a F ern an d a  M artínez Díaz ...............
D.a A ntonia G arcés G arcés ................
DA M atilde Rom ero H erran z ...........
D a J u a n a  M ercadal Pone ...............
Da Eduvigis Sánchez E rro  ...................
D a Dolores Rodríguez M aroto ...........
DA Sofía Sancho Zaldiondo ...........
D a F rancisca Dom brlz M uñoz ...........
DA Eloísa Alvina Gil óe R am alea ...
DA Isabel M uñoz Delgado ................ *.
D a A ntonia R aurell C osta ...................
D a Consuelo Amo G alán ........ ........ .
Da A ntonia M onzón M adrid  
Da  Franoíeoa Rodrigue» Olivar

DA Ana M anuela Datero R ánch— w
D a Dolores Calero Sánchez

DA M aría  G a rd a  F éw z .........
DA Clotilde Córcoleg Mirazvda .........
D A 'M anuela M artín  Sánchez .......
DA Q uiteria González Poveda ...w*....
DA Blosilda H ernando  Oaetro . .. ......
DA Consuelo Igleeia* R odrigues ......

DA Nicolasa Soguero Jim eno ...........
D a J u a n a  Villa P ifiera n :................ .

Viuda, .........
.Idem ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem .......
Idrin .......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

H uérfano ...
Viuda .........
Idem  ...........
Idem  ...........1
Idem  ...........
Idem  .........

Madre ..........
V iu d a ........... :Idem  ........... t
Idem i......... :
Idem  ...........
Idem  ..... . .. .  ;
Id^m  ...........;
Idem ........... i
Idem  ........... i
Idem  ........... .]
Idem  ........... i
Idem  ........... (

H uérfana# ... •]

V iuda ........... <
Idem  .......... . o
Idem  ......... ]
Idem  ...ít;... ] 
Idem  ...r....- i
Idem  ........... ]

Idem  ........... i
Idem  ........... i

'in fa n te r ía  30
Idem  ......................
In fan te ría  36 , ,
in fa n te r ía  56 .......
F. E. T . Burgos ... 
F . É. T. Guipúzcoa 
F. E. T. M álaga ... 
F. E. T . Soria ......
F. E. T. Zaragoza.
Legión ................. .
Automovilismo ......
G. Civij ...................

in fa n te r ía  ......s ,...
Idem  ............... .
Idem  .................... .
Idem  ..................... .
E. M ............................
In fa n te ría  ...... .......
Idem  ..................... .
Idem  ................. .
Caballería ...............
ídem  ......................... i
A rtillería ...............  i
Ingeniero* .............. <
[dem ........................... (
Dorbeta ............... . i
Caballería ..............  ’
Ingeniero# ............... '
P. M úsica .............. ]
3. Civil .................... (

[dem ................. . (

jhiarxlt* Civil .... (
[dem ......................... (
ídem ....................... . (
ídem .....:................. (
[dem ......................... (
d em  ......................... (

M ilitarizado .... i 
dem  ......................... i

Soldado Antonio Armesto A raújo .................... ...........
Soldado Delm iro Rodríguez Arias ...........................
Soldado Agustín G arcía  Fernández ...... .....* ...........
Soldado José López Beceiro .............................................
Falangista  Policarpo C ano Burgos ...............................F alangista  Luis Alvarez C iordia ...................................
F alang ista  Antonio Arcas Fortos ;..............................
F alangista  Ju an  Laborda Mediel ......................... .
F alangista  José M oreno M oreno ................... ...........
Legionam  Plácido M artínez G asea •.................... .
»SolcUdü Pedro Antonio ló p e z  T urón  ...............
G uard ia  Francisco D ónale T orres ............................

T eniente Coronel don José G arcía Ibarro la  .........»
T eniente Coronel don M anuel A rtero Bosque ....
C om andante don José López-Amer Jim énez .....
C om andante don José Arévalo C arre tero  .............
C om andante don F em an do  Rodríguez-Borlado M ai

tín  .........................................................................................
C apitán  don Andrés C entenera Boán .................
C apitán  don Francisco  H ernando Hom ero ...............
C apitán  don Pedro Pascual M ontañés ............
C apitán don José G arc ía  Valenzuela ........................
Capitán dun Ju an  R odríguez M artínez ...................
C apitán don JovSé M aría T uero  S em inario  .............
C apitán don Antolín Redondo C acharro  ...............
C apitán don F ernando  P alan ca  F ortún  ............
Capitán don -José L ara Dorda ................... .................
Teniente don José G a lla rt V ilardell ............................
Teniente don M anuel IRos Em perador ................
Profesor de M úsica don José Expósito U ría ...... .
S uarlia  C ristóbal G arc ía  G onzález .................... .

Dhiardia B las G a le ra  H ernández ........7,-..

jh iardía Ju lián  González M añas ...............
Guardia Eloy Robles Alm endros ................................
3-uardia Miguel G allardo  M artín  .................................
Guardia Ju an  A ndrés Chillerón ................................... .
>uardáa A lejandro C hicharro  Rom ano ...... .............
>uardia Víctor M atías Caballero .................................

*aisano m ilitarizado don G regorio B erlanga Na
varro  ..........................................................................................

’aisano m ilitarizado don Antonio R uiz M artínez.
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Pensión anua l  
que se les 

concede

Gob iern o  Militar 
o Aut o ridad que  
debe dar  conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

 les aplica

FE C H A
en que  debe  empe

z ar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia  en que  
se les cons igna   

 el pago

(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

Pesetas D ía  Mes Año
P ueb lo Prov inc ia

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50 
795.oO

2.178,00
795.50 

3 565,00

O íanse ..... . R a lro  ...................... Orense .......
Idém  .............. l . Celanova ............... Id em  ........
León  .................. 6. F é lix  de Cobigo 

V aldoviño ‘ .........
León  ............

Estatuto de C la L a  Coruña La  Coruña ..
ses pasivas del B u r g o s  ..........  ■ Covarrubias *....... Burgos ........
Estado de 22 

. octubre 1926 y 
Ley 6 hovbré.

Guipúzcoa
M álaga  ..........
Soria ..............

San Sebastián ' 
' Ben am argosa . 
P ovar ....... .

Guipúzcoa ..
'M á laga  .......
!Soria ............

1942 («D  O .» Zaragoza .......... " ! La  Alm unia Zaragoza ... 
íd em  ......número . 264). Idem  ................. A. de ]a  S ierra ... 

Zaragoza ...........■ -•••' • Idem  . . . ! ....... . Idem  ... ...
A lbacete ........ Pozohondo ........... •Albacete ....

13.000,00 M adrid  . . . . . . . . . M adrid  ...•......... . M adrid  .......

13.000.00
. 11.000,00

11.000.00 
11.000,00

' •: . : Id em  ..............
Barcelona ...'.V..
M adrid  .......... .
Idem

Idem  .......................
Barcelona 
M adrid  ..........

Idem  ..... ;...
•Barcelona ... 
M a d r i d

Id em  ....................... Id em  ....

9.000,00 G uada la ja ra  ... G u ada la ja ra  ........ Guadalajara.

9.000.00

9.000.00 
* 9.000,00

9.000.00 . 
9.000;00
9.000.00

9.000.00 
11.000,00

D ecreto de 18 ’ M adrid  ................... M adrid
de abril 1938 
( B . . O. d e l  
E. núm. 549).

tj n v&r< i M alión  ...... Baleares
A lava  ........
Zaragoza .... 
Guipúzcoa .. 
G uadalajara.

Idem  ..........

i: A1nvn V ito ria  .............. ....

f l >

Ley  13 de d i: 
c i é rrl b re dé 
1940 <«D. Ó .» 
número 292) y; 
L e y  de 6 de 
noviem bre • de 
1942 («D . O .» 
núm. 264).

1:

24 noviem bre 1942

Zaragoza ........ .
Guipúzcoa .....; 
G uada la ja ra

íd em  .............

Zaragoza ...........v..
San feebastiáán- ... 
G uada la jara

Id em  .....................
4

C artagena [-•Cartagena* •. r... . Murcia- .......

7.500.00
7.500.00

i. ' XjcIICaííUTIíí ......
M adrid  .......... v.c
Idem  ............
A lbacete ...i . i.‘

rM adrid  .....
! Tdem ...-...... ......

M adrid  .......
Idem7.500.00

3.565.00
1 Tom elloso ...i. Ciudad • R ea l •

3.565,00 • •• .... Id em  ........ ....... A lbacete, . • :.v . A lbacete .....

3.565,00
M olin icos ............... Id em  ..;......i.,

Idem  ................ . i
Bada joz ........
A lbacete ........ 1. -

A lbacete ............... T d pm ...
3.565.00
3.465.00
3.465.00

Benquerenc-iá 
A lbacete ...............

Badajoz 
A lbacete .....

f.
Soria  ......
Bada joz ......

R e tortillo  ..'V;.;...;/.. Soria£.465,00 
? no

'B enquerencia  v ; f Badajoz ...
O / z U J ^ v v

795.50

/ Decreto de 23 dé 
febrero de 1940 
<«D. O .» nú-- 
mero 50), O r
den 4 de n o - ' 
viembre do 1940 
(«D  O .» núme

ro 255) y L ey ; 
de 6 de no- [

Z a r a g o z a  ........... 1
Albacete .......,v..

Zaragoza ......
H ellín  .................

Zaragoza .... 
A lican te ....

<

l i f ü ,O l f

,

viem bre de 1942 
( «D  O .» núme
ro 264).
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de conce
sión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. .

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres la percibirán en. tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero el que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
en coparticipación y en las mismas con“ 
alciones que en el anterior se les con
signaba; pero a partir del 24 de no
viembre de 1924, día de la publica
ción de la Ley de 6 del mismo mes, 
les serán abonadas previa liquidación 
y dedudición de las cantidades reci
bidas desde dicha fecha por cuenta 
del referido señalamiento anteñor, 
que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba; 
pero a partir del 24 de noviembre 
de 1942, día de la publicación de la 
Ley de 6 del mismo mes, les serán abo
nadas previa liquidación y dedución 
de las cantidades recibidas desde 
aquella fecha por cuenta del referido 
anterior señalamiento, que queda 
aulado.

Madrid, 28 de abril de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 16 de junio de 1943 por
la que se nombran Guardianes in
terinos del Cuerpo de Prisiones a 
los Aspirantes que se mencionan,
limo. Sr.: Vacantes veinte plazas de 

Guardianes de Prisiones, dotadas con 
el haber anual de 4.0C0 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la Sec
ción séptima, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo 16, concepto único 
del Presupuesto de gastos vigente, más 
plus de alimentación, con arreglo a la 
norma segunda de la Orden ministe
rial fecha 4 de mayo de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparlas con carácter 
provisional a los aspirantes que a con
tinuación se relacionan, debiendo ser 
destinados por esa Dirección General:

Ex combatientes:
1. D. Ovidio F. del Pozo Herrero.
2. D. Nicolás Hernando Atienza.

3. D. Enrique Carrazoni Varela.
4. D. Alfonso Peinador Diez.
5. D. Pedro Prieto Blanco.
6. D. Isidoro Ote iza Martínez.
7. D. Manuel Barón García.
8. D. Julián Pacho Fernández.
9. D. Pompeyo Denia Sánchez.

10. D. Primitivo Polo Vinagre.
11. D. Príscilo del Pozo María
12. D. Arsenio García de la Varga.
13. D. Salvador Surela Portell.
14. D. Fabián Amo Berzosa.
15. D. Arturo Rodríguez Díaz.

Ex cautivos:
16. D. Felipe Gil de Arana Navarro.
17. D. Ramón Díaz Almaraz.
18. D. Jesús García Lova.
19. D. Cristóbal Ortega López.
20. D. Juan Mirón Moreno.
Para la consolidación de sus cargos 

en propiedad quedarán sujetos a los 
requisitos exigidos por las Ordenes mi
nisteriales de 28 de junio de 1939 y 21 
de diciembre último respecto a apti
tud, conducta y aprobación de ense
ñanzas en la Escuela ae Estudios Pe
nitenciarios, pudiendo ser dados de ba
ja por incumplimiento de las condi
ciones en ella establecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 18 de junio de 1943 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Segovia, como Adminis
trador, al Jefe de Servicias del Cuer
po de Prisiones, don Vicente More
no Moreno.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Jefe de Servicios de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de ocho mil cuatro
cientas pesetas y destino en la Pri
sión Provincial de Badajoz, don Vi
cente Moreno Moreno, pase a prestar 
sus servicios como Administrador a la 
Prisión Provincial de Segovia, con 
quince días de plazo posesorio y abo
no de los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de julio último.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 25 de junio de 1943 por
la que se nombra Vocal del Conse
jo Asesor de Justicia a don Eduar
do Divar Martín.
lim o S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el último párrafo del 
artículo segundo del Decreto de 2 de 
abril próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Consejo Asesor de 
Justicia a don Eduardo Divar Mar
tín, Presidente de la Sala 3.a del Tri
bunal Supremo, asignándole a la Sec
ción 4.a de las que constituyen el re
ferido Consejo Asesor de Justicia.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio, Presidente del Consejo Ase
sor de Justicia.

ORDENES de 25 de junio de 1943 por 
las que se nombran, con carácter 
circunstancial, Vocales del Consejo 
Asesor de Justicia a don José Ro
dríguez de Cueto y don Vicente Lledo

 Martínez.
limo. S r .: De conformidad con lo 

prevenido en el último párrafo del ar
tículo segundo del Decreto de 2 de 
abril próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter circunstancial, 
Vocal del Consejo Asesor de Justicia 
a don José Rodríguez de Cueto, Jefe 
Superior de Policía de Madrid, para 
que colabore en la Ponencia sobre pe
ligrosidad política y su jurisdicción 
especial, asignándole a la Sección 'ter
cera de las que constituyen el referi
do Consejo Asesor de Justicia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1943

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio, Presidente del Consejo Ase
sor de Justicia.

lim o S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el último párrafo del ar
tículo segundo del Decreto de 2 de 
abril próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter circunstancial, 
Vocal del Consejo Asesor de Justicia 
a don Vicente Lledó Martínez, Oficia! 
Jefe de Sección de tercera clase del 
Cuerpo Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado, para que pueda colaborar en 
la ponencia sobre reforma del Regla
mento Notarial, asignándole a la Sec-
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ción sexta de las que constituyen el 
referido Consejo Asesor de Justicia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio dé 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 25 de junio de 1943 por 
la que se declara incompatible el 
cargo de Secretario de Juzgado Mu
nicipal con el ejercicio de la profe
sión de Abogado.

limo. S r .: Con esta fecha digo al 
señor Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto e\ recurso inter
puesto por don Gonzalo Alvarez de 
Toledo y Alba, Secretario suplente del 
Juzgado Municipal número 3 de Se
villa, contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia Territorial 
de 15 de diciembre del pasado año, 
ratificado por otro de V d e  marzo úl
timo, sobre incompatibilidad del car
go de Secretario de Juzgado Munici
pal con el ejercicio de’ la profesión de 

' Abogado;
Resultando que la simultaneidad de 

ambas profesiones se venía tolerando 
al amparo de la interpretación dada 
por la Rea] Orden de 19 de julio de 
1897 a los artículos pertinentes de la' 
Ley provisional sobre organización del 
Poder Judicial, ya que en la citada 
disposición se mantiene el criterio de 
que ¡a incompatibilidad sólo existe pa
ra los Auxiliares de los Tribunales en 
un sentido estricto, excluyendo a los 
que prestan servicios en los Juzgados, 
fundándose en que los artículos 472 y 
473 de la citada Ley distinguen entine 
ambas clases de Auxiliares, y el 874. 
que la establece, se refiere solamente 
a los Auxiliares de los Tribunales, y, 
por otra parte, en que, permitiendo 
este último artículo el ejercicio de la 
Abogacía a los Jueces y Fiscales mu
nicipales, cuyas funciones son de más 
trascendencia, no había razón alguna 
para prohibirla a los Secretarios, sien
do más modestas las que le están en
comendadas; ^

Resultando que e1 criterio manteni
do por dicha interpretación se ha creí
do ver ratificado por el silencio que 
sobr-e este punto observa la Ley de 
Justicia Municipa] dc 5 de agosto de 
1907 al establecer en su artículo 15 

t la incompatibilidad del Secretario con 
todo otro empleo o cargo retribuido 
con fondos del Estado, Provincia o 
Munícinio;

Resultando que la Sala de Gobierno 
 de esa Audiencia ha elevado a 

este Departamento, con motivo del re
curso planteado, una propuesta en 
súplica de que sea derogada la Real 
Orden antes mencionada, por enten
der que el ejercicio de la profesión 
de Abogado por los Secretarios de los 
Juzgados Municipales da lugar a cen
suras y quejas que, aun corregidas, 
van en desprestigio del cargo y más 
aún de la administración de justicia;

Considerando que el artículo 874 de 
la Ley provisional sobre Organización 
de] Poder Judicial establece expresa
mente en - su número tercero que no 
podrán ejercer la Abogacía los Auxi
liares y dependientes de los Tribuna
les, y el artículo 472, en relación con 
el 473, comprende bajo la denomina
ción genérica de Auxiliares de los Juz
gados y Tribunales, sin establecer 
distinción alguna entre ellos,'a los Se
cretarios de los Juzgados Munici
pales ;

Considerando que en la actualidad 
no puede tenerse en cuenta el funda
mento alegado en aquella Rea] Orden 
de estar permitido a los Jueces y Fis
cales municipales el ejercicio de la 
Abogacía, pues posteriormente ha que
dado ,expresamente derogada aquella 
excepción, contenida en la Ley Or
gánica, por el artículo octavo de la 
Ley dé Justicia Municipal de 5 de 
agosto de 1907, que concretamente de
clara la incompatibilidad de ambos 
cargos con el ejercicio de la profesión 
de Abogado;

Considerando que si bien la Ley de 
Justicia Municipal, al establecer en su 
ariículo 15 ]a incompatibilidad del Se
cretario con todo otro empleo o cargo 
retribuido con fondos del Estado, Pro
vincia o Municipio, no menciona nin
guna otra, ello no pqede ser interpre
tado en un sentido limitativo o dero
gatorio de los preceptos contenidos en 
la Ley Orgánica sobre incompatibili
dades, y concretamente, de la esta
blecida en el artículo 874, con el ejer
cicio de la Abogacía, por el principio 
general que informa nuestro sistema 
jurídico de que las Leyes sólo se de
rogan por otras posteriores, en que, 
expresa o tácitamente, así se determi
ne, y, en consecuencia, con una in
terpretación lógica y sistemática, ha 
de entenderse que dichos preceptos 
continúan en pleno vigor,

Este Ministerio, eje conformidad con 
la propuesta de lá Sala de Gobierno 
de esa Audiencia, ha resuelto declarar 
la incompatibilidad del cargo de Secre
tario de Juzgado Municipal con el 
ejercicio de la profes’ón de Abogado, 
y en su virtud que por la .Dirección 
General de Justicia se adopten ]as me
didas necesarias para la inmediata 
aplicación de lo que en esta Orden 
se dispone cor carácter general.»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de junio de 1943 por 
la que se dictan normas para la re
glamentación de la Ley de 12 de  
diciembre de 1942 sobre reposición de 
saldos bancarios expoliados en pe
ríodo rojo .

lim o S r .: La Ley de 12 de junio 
último dejó sin efecto la suspensión 
de procedimientos ordenada por - el 
Decreto de 26 de mayo de 1938, dis
tinguiendo las reclamaciones sobre 
cuentas bancarias expoliadas pendien
tes de tramitación ante los'Tribuna
les y Juzgados de aquellas otras que 
todavía no se hubiesen formalizado.

Como estas últimas han de trami
tarse ante :as llamadas Comisiones de 
Reclamaciones Bancarias, que tan sólo 
deben ser nombradas para las plazas 
donde por el volumen y circunstan
cias de los asuntos sean necesarias, 
procede dictar las reglas más indis
pensables a que el ejercicio de las dis
tintas reclamaciones haya de ajus
tarse.

Por otra parte, se han presentado 
algunas dudas sobre liquidación de las 
cantidades que los Establecimientos d.e 
crédito deben satisfacer con arreglo 
al artículo 7.° de la mencionada L ey ; 
y para aclarar el modo de realizar 
la reposición correspondiente, también 
procede dictar las reglas necesaria^.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio, de acuerdo con el de Ha
cienda y con sujeción a lo prevenido 
en el artículo 22 de la repetida Ley. 
se ha servido disponer:

Artículo 1.° Los Tribunales o Juz
gados, a petición de parte, levanta
rán la suspensión que hubieren acor
dado con arreglo / al artículo segundo 
del Decreto de 26 de mayo de 1938 
siempre que la demanda se hubiere 
interpuesto con anterioridad a la pu
blicación de la Ley de 12 de diciem
bre de 1942.

Artículo 2.° Las reclamaciones que 
después de dicha fecha ŝ  intenten 
formular serán anunciadas por medio 
de papeleta, comprensiva de las cir
cunstancias especiales del caso, que se 
presentará en la Sala'de Gobierno de 
la Audiencia Territorial y, donde no 
la haya, en la Secretaría de la Audien
cia de la provincia en que estuviera 
domiciliada la cuenta bancaria, para 
que ponga el hecho en conocimiento
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de la Subsecretaría de Justicia y se 
proceda a la formación de la Comi
sión correspondiente de Reclamacio
nes B anearías.

Artículo 3.° Los nombramientos de 
Vocales serán.extendidos por el Minis
terio de Justicia, con sujeción a lo 
establecido en el artículo 19 de dicha 
Ley. A tal efecto, el Ministerio de 
Hacienda hará la propuesta del Vo
cal representante de las Entidades de 
crédito, y se reclamarán a las Cáma
ras de Comercio las ternas correspon
dientes para el nombramiento del otro 
Vocal.

Artículo 4.°* Una vez constituida la 
Comisión, se presentarán ante,ella las 
demandas, reclamaciones y documen
tación pertinente, incluso los antece
dentes que obren en poder de los re
clamantes sobre destino de los fondos 
extraídos, especialmente cuando se 
trate de talones cobrados en efectivo.

En el caso de que los reclamantes 
no tengan a su disposición tales do
cumentos o antecedentes, deberán h a 
cer mención del Establecimiento pu
blico o privado donde se encuentren.

Las Comisiones podrán acordar, ade
más, para mejor proveer, en todos los 
casos del artículo tercero de la cita
da Ley, la aportación de los antece
dentes que consideren necesarios.

Artículo 5.° El reclamante deberá 
ingresar en la cuenta corriente que 
se abrirá al efecto en la respectiva 
Sucursal del Banco de España, a nom
bre del presidente de la Comisión, el 
dos por ciento del importe de la re
clamación, sin que-en ningún caso la 
cantidad ingresada sea menor de cien 
pesetas ni exceda de mil.

Mientras no se acredite el Ingreso 
prevenido en el párrafo anterior, la 
Comisión se abstendrá de conocer del 
fondo del asunto.

Artículo 6.° La Comisión impondrá 
en el fallo la obligación de satisfacer, 
en ' concepto de gastos, una cantidad 
del -tanto al duplo de la depositada 
con arreglo al artículo anterior; y, en 
atención a la conducta y buena fe de 
los interesados, deteñninará la- formá 
y proporción en que cada uno deba 
contribuir á su pago.

Si el reclamante nada tuviere que 
satisfacer por el expresado concepto 
o su responsabilidad fuere inferior a 
lo que ingresó se le devolverá la can
tidad total o el sobrante de la misma.

Artículo 7.° La cantidad fijada con 
arreglo al artículo precedente se dis
tribuirá por sextas partes, de las cua
les corresponderán dos al Presidente, 
una a cada Vocal y otras dos al Se
cretario, por sus. honorarios y gastos 
de personal de Secretaría y material 
de oficina.

En los casos del artículo 20 de la 
repetida Ley, la Comisión Provincial 
percibirá el cincuenta por ciento ae 
la cantidad depositada, conforme al 
artículo quinto; el resto corresponde
rá a la Comisión Central.

Artículo 8.° Los Secretarios de las 
respectivas Comisiones formarán y au
torizarán el expediente, y lo custodia
rán durante la tramitación, hasta su 
envío al Archivo de la  Audiencia o, 
en su caso, a la Comisión Central;
' Además, les incumbe la exacción *de 

las cantidades que determina el a r
tículo sexto, utilizando el procedimien
to judicial de apremio, y la liquida
ción y pago de las dietas y gastos a 
los miembros de las Comisiones, con 
el visto bueno del Presidente.

Artículo 9.° La Comisión funciona
rá en el edificio de la Audiencia res
pectiva, cuyo Presidente concederá, 
sin perjuicio del preferente servicio 
judicial, los locales que se necesiten 
y designará €1 Secretario entre el/per
sonal de la Audiencia.

Si la Comisión se constituyere, por 
excepción, en localidad que no sea 
capital de provincia, funcionará en el 
local del Juzgado o Juzgados de P ri
mera Instancia, y en este caso «1 
Juez, decano procederá del modo in
dicado para los Presidentes de las 
Audiencias.

Terminada la misión que se les en
comienda,- las Comisiones remitirán 
toda la documentación, incluso las mi
nutas de las copias ô  certificaciones 
expedidas de los fallos, a  la presiden
cia de la Audiencia respectiva, donde 
quedarán archivadas.

Artículo 10. La valoración a que 
Se refiere el artículo séptimo de la 
Ley de 12 de diciembre de 1942 ha
brá de efectuarse como sigue:

Se calculará el valor en pesetas 
efectivas que hubiera correspondido, 
según las Leyes de 13 de octubre de 
1938 y 7 de diciembre de 1939, al sal
do existente en el día de la liberación 
de la plaza en donde radique la cuen
ta reclamada, considerada . aisladamen
te, más las cantidades expoliadas por 
sacas o transferencias indebidas, las 
que se computaráñ ñ este efecto como 
repuestas en su época respectiva. Del 
importe que se obtenga se "rebajará el 
resultado del cálculo en pesetas asi
mismo efectivas que correspondería, 
según las dos Leyes últimamente ci
tadas, al saldo que realmente haya 
quedado a la liberación de la plaza 
respectiva y considerándose cada cuen
ta  por separado. La diferencia será 
el /m porte en pesetas efectivas que el 
Establecimiento de crédito responsable 
vendrá obligado a satisfacer al *$cla- 
mtfnte.

Lo'que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 26 de junio de 1943 por
la que se encomienda al Consejo 
Asesor de Justicia la redacción de 
un proyecto de Ley sobre redención 
de Censos enf itéuticos, y designan- 
do la Ponencia que ha de prepa
rarlo. 

limo. S r .: Problema de antiguo la
tente en nuestra legislación, que va 
agravándose a medida que el tiempo 
transcurre, es el de la eliminación de 
las formas censales en ¡a propiedad te
rritorial, que, trabando la plenitud de 
su dominio, obstaculizan la libertad 
de su transmisión, con grave daño de 
la economía nacional.

Parece ocasión propicia para corre
gir este mal la oportunidad de las ta 
reas eiKomendadas al Consejo Asesor 
de Justicia, con el fin de introducir 
reformas en nuestra legislación inmo- 
biliara, y por ello,

Este Ministerio ha acordado enco
mendar a la Sección del Consejo Ase
sor que V. I. preside la redacción de 
un proyecto de Ley sobre redención de 
Censos enñtéuticos. La Ponencia que 
ha de formulár el oportuno antepro
yecto estará formada por V. I. y el 
Vocal don Angel Traval y Rodríguez 

' de Lacín. Decano del Colegio Nota
rial de Barcelona y se invitará 
al Decano del Ilustre Colegio de 

j Abogados de Barcelona, para que 
¡ colabore en dicha Ponencia, aportan- 
j do con su valioso -atesoramiento el 
| enorme caudal de la experiencia de los 
• profesionales úe\ Derecho.
¡ Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios . guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Presidente de la Sección 6.a 
del Consejo Asesor de Justic ia /
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de junio de 1943 por la 
que se d an normas, para el cobro de 
cupones de Títulos de la D euda de
positados y pago de intereses por la Caja General de Depósitos.
lin io. Sr.: De acuerdo con la autori

zación concedida por e\ articulo 11 
del Decreto de 5 del actual,

Este'M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Artículo l . ü La tram itación de las 
operaciones, de corte y presentación de 
cupones pertenecientes a títulos de la 
Deuda y de ingreso y pago por in te
resas que realice la Caja General de 
Depósitos se ajustará a lo que deter
m inan los artículos que siguen.
Cobro de cupones de títulos depositados

Art. 2.ü S e iá  de cargo de la Caja 
General de Depósitos, cobrar en los pla
zos correspondientes los intereses y los 
dividendos de los efectos de las Deudas 
del Estado, del Tesoro y especiales, y 
de los valores, de toda d a se  que s e hu
bieren depositado en ella, adm inistra
tiva, judicial' o voluntariam ente, ;y el 
m etálico que la Caja perciba p o h este  
concepto lo conservará en depósito a 
disposición de io^ respectivos Tribuna
les. autoridades o particulares, como 
una . .irte integrante de los depósitos 
de Que proceda.

Art. 3.° La-intervención de la Caja 
G eneral de D epósitos a la vista de los 
inventarios de efectos depositados, que 
deberá llevar por clases de Deuda y 
del libro de Vencim ientos, form a:á en 
cada vencim iento pliegos de cargo in 
dependientes por cada clase y expedirá 
por el importe de cada uno manda, 
m iento de ingleso  con aplicación a la 
tercera parte de la cuenta, ^concepto 
«Cupones de títulos depositados»-,, co
mo co n stitu tivo 'd d  cargo de esa clasie 
de valores de que la Tesorería es res
ponsable, para que proceda a destacar 
los cupones y facturar log mismos.

Art. 4.°. Una vez cortados los cupo
nes y extendidas las facturas,. :a in te r 
vención comprobará éstas con ios plie
gos de cargo o cargarem es, cuyos im
portes totales deberán coincid í’ y Es
tam pará en el resguardo y matriz de la 
factura un cajetín er. tinta carmín, 
que diga: «El importe d e.este resguar
do se ingresará por ei Banco do E s
paña en  la cuenta del Tesoro' por ope
raciones de la Caja Genera] de De- 
pontos»

El Cajero entregará los cupones y 
facturas en la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, Intervención  
Central o Entidades em isoras, a cuyo

efecto la Intervención expedirá un 
m andam iento de pago por ©j importe 
de las respectivas faot-iuas, con aplica
ción a la tercera parte de la fcuenta. 
concepto «Cupones de títulos deposita
dos», que se justificará en el mismo 
día con copiá* certificada del resguardo 
provisional que ac-ed-te haber quedado 
en poder de la citada Dirección G ene
ral ios dicho¿ cupones facturados.

Expedido <*! resguardo definitivo pol
la D ilección General de ;a Deuda, será 
recogido por el Cajero, que lo deposi
tará en la Caja, previa la expedición  
de un m andam iento de. ingreso por el 
im po.te de dicho resguardo y aplicado 
a la tercera parte de.la cuenta, concep
to «Factura^ de cupones de efectos de
positados».

Art. La Dirección G eneral de la Deuda o la Intervenc.ón C ential, cuan, 
do despache para su cobro las facturas 
presentadas por lar Caja G enera! de 'De
pósitos,. en la forma antes expiosada, 
dará aviso a  la in te , vención de la Caja 
del importe efectivo de las facturas que 
para su pago rem ita ai Banco de Es
paña, a fin de que dicha Intervención  
expida el corre¿pond.ente m andam iento  
de ingreso en m etálico para la cuenta  ütíi ’lesoro  por operaciones.de la Caja 
General de Depósitos y como a P ^ ^ o n  
al concepto «Caja de M etálico-Intereses 
y Dividendos de Depósitos en Efectos 
x-uolicoo», expresándose en ta¡ m anda
m iento que se formalizará el m g.eso  
por i el propio Banco de España con  
el importe del Laión o talones a e  las 
lacLuras que en aque* detallen, re
presentativos dé ios intereses de la 
Deuda liquidados a ia repetida Caja 
General p ie vi a entrega de los  respecti
vos resguardos.

El Cajero de la Caja General de 
D epósitos Se hará cargo del citado  
m andam iento de ingrésjo, retirando 
previam ente de la Caja los resguardos 
correspondientes, m ediante m anda
miento de data expedido por la in 
tervención con aplicación a la tercera 
parte d e- la cuenta^ concepto «Factu
ras de cupones” de efectos depositados» 
y se presentará en el Banco de Espa
ña pa.a  formalizar la operación de 
ingreso en -la expresada cueht-a del Tesoro ' /

La carta de pago que produzca el 
referido ingreso en el Banco'de España 
servirá de justificante al m andam iento  
de pago expedido al sacar de Caja lasN 
respectivas facturas. (

Art. G.° En el caso ce que ia D irec
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas al comprobar los, cupones pre
sentados, por la Caja G enera i de De
pósitos observase diferencias entre el 
resguardo y la orden de pago que haya  
de expedir al Banco de España, hará  
constar en el aviso a que se refiere el 
artículo quinto de la presente Orden

aquella, diferencia, a fin de que previa 
la deducción ‘correspondiente represen
te el valor efectivo por a] cual debe 
expedir la Intervención de la Caja 
el mandam iento de ingreso en ía  cuen-  ̂
ta del Tesoro por operaciones de la 
Caja G eneral de Depósitos, devolvien. 
do, en su caso, facturados, en  aviso 
especial, los cupones que no pudiesen 
ser satisfechos o expresando  las causas 
de la diferencia.

Los cupones' así devueltos por la D i
rección G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas serán' ingresados nuevam ente 
en la Caja d e .e fecto s con aplicación  
a «Facturas de cupones de efectos de
positados», hasta que se hagan las rec
tificaciones que procedan.

Art. 7.° Se llevará un libro por de
b e -y  haber para intereses de efectos 
públicos en depósito en el que se abri
rá cuenta a cada clase de deuda y vencim iento y tanto en el cargo como 
en la data habrá columnas para ex- 
presar: Cupones, clasificados en nú 
mero y valor, importe de las factu
ras y m etálico, que servirán para re
coger las vicisitudes de los intereses 
desde el corte de cupones hasta su  
pago a los interesados o prescripción.
Pago de intereses de depósitos en 

efectos públicos
Art. 8.° El pago de intereses a los 

titu lares de los depósitos necesarios en 
efectos públicos sé realizará m ediante  
el carnet de «intereses», que para es
tos fines tiene la m ism a eficacia que 

• el resguardo.
Este carnet constará de cuatro par

tes o ppginas; la primera y cuarta, 
exteriores, y la segunda y tercera, in 
teriores. En la primera se consignará  
el núm ero del carnet y la  firma dél 
interesado. Tam bién expresará el nú
mero dei resguardo, fecha de consti
tución del depósito, nombre y apelli
dos del titular y su dom icilio, clase de 
Deuda, épocas en que vencen los in te 
reses y un cajetín  para detallar los 
capitales que devengan interés, impor
te d€ los 'intereses a percibir en cada  vencim iento, descuentos por utilida
des y anual por derechos de custodia; 
fecha de expedición y'firm as del Teso
rero y Ordenador de Pagos.

La/ segunda y 'tercera páginas co n 
tendrán colum nas para esp ec ifica n ' 
a), vencim iento; b), intereses, gubdi
vidida en íntegro, descuentos y líqui
do; c), inicial d e control, y  d), fecha  
de'«pago.’

' En la cuarta página figurarán im 
presas las diligencias de autorización- 
de cobro que se concedan’ a favor de 
persona o Entidad d e te rm in a d  o al 
portador, y el lugar en  que scroom ici- * 
lia el pago de intereses.

ArV  '9.° El carnet de intereses s* entregará al constituirse el depósito .̂
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con la sola presentación del resguardo, 
y en éste se h ará  constar dili

gencia que diga: «Expedido carne t de 
intereses núm ero ...», fecha, firm a del 
Tesorero y sello de la oficina. Se to
m ará  razón en el Registro de carnets, 
que tendrá colum nas para exp iesar: 
núm ero de orden, fecha de inscrip
ción, titu lar, domicilio, im porte ín te 
gro de los intereses en cada venci
m iento y observaciones: m 

Art. 10. Los titu lares de depósitos 
ya constituidos solicitarán la expedi
ción del ca rn e t de intereses por m e
dio de declaración ju rada  firm ada por 
los mismos que fac ilita rá  la Caja Ge
neral de Depósitos o las Sucursales 
en que estén domiciliados los pagos 
de intereses, y en  ella se recogerán 
los datos característicos del depósito 
y la afirm ación de ser titu la r  del m is
mo o su heredero legalm ente recono
cido y de no haberse declarado res
ponsabilidad que afecte <a la fianza. 
A la presentación de la declaración 

'  ju rad a  se exhibirá el respectivo res
guardo. en  el que se consignará d ili
gencia que ,d iga: «Comprobada esta 
declaración con el resguardo, resulté 
conforme», que será autorizada por el 
funcionario  encargado del Registro.

Se com probará l<a declaración con 
los registros de inscripción de depó
sitos para  asegurarse dé que no han  
sido cancelados y de no ex:s tir  orden 
de re tener los intereses, y la  Teso
rería  procederá, salvo los dos casos 
citados, a  expedir los correspondien
tes carnets, llenando su prim er^ pá
gina. T om ará  razón en el R egistro 
de carnets y les asignará el oiúmero 
correlativo que corresponda.

.Los carnets se en tregarán  al tene
dor del resguardo, por 'la oficina que 
haya hecho su admisión, y en éste 
se expresará la no ta  a que hace re
ferencia el artículo D.'0.

Art. 11. Extendidos la to talidad de 
los carnets que se hayan solicitado 
en ' la  form a establecida, d e ja rán  de 
em plearse ios resguardos, y carpetas 
p ara  la percepción de los intereses 
de depósitos en efectos públicos y se 
abonarán  a «los titu la res  de aquéllos 
o autorizados p ara  el cobro.

Se exceptúan los intereses de los 
depósitos procedentes de inscripciones 
nom inativas de la D euda Pública, que 
no serán  pagados h a s ta  que el impo
nen te  acredite, con poder bastante, 
la  representación de las Corporacio
nes o particu lares a quienes corres
ponda y siem pre que justifiquen es
ta r  al corriente en el pago del im 
puesto sobre la s  personas jurídicas, y 
los intereses de los depósitos ju d i
ciales, tfce sólo ce pactarán a las per
sonas que designen los Juzgados.

Art. 12. E n cualquier m om ento po
d rá  solicitarse del Organismo o Au
to ridad  a cuya disposición se halle ,

constituido el depósito, la m an ifestación 
expresa de no haberse declarado 

responsabilidad que afecte a la fianza.
Si se com probara que el depósito 

fué adjudicado a l Estado por incum 
plim iento de contrato  cualquiera 
o tra  causa y notificado el acuerdo al 
interesado, vendrá éste obligado a re 
in te g ra r’ los intereses indebidam ente 
percibidos.

Los funcionarios públicos que con 
sus actos- u omisiones retrasen e \ co
nocim iento por la C aja G eneral de 
Depósitos de las adjudicaciones de 
fianza declaradas serán  responsables 
de los perjuicios económicos a que die
ran  lugar.

Art. 13. A la vista del resguardo 
y carnet de intereses debidam ente au 
torizado procederá la Intervención de 
la C aja a la apertu ra  de una ficha- 
control. que tendrá 1̂  estructu ra  que 
a continuación se expresa: En su p a r
te superior: núm ero del carnet, n ú 
mero del resguardo, nombre y apelli
dos del titu la r, clase de Deuda, fecha 
de los vencim ientos, capital to tal que 
devenga in tereses e im porte  de los 
intereses en cada vencimiento. En el 
cuerpo y colum nas: Vencimientos, 
intereses, fecha de pago y form a en 
que se ha verificado. Al dorso, iguales 
colum nas a las indicadas y v a ria s  lí
neas en blanco para  observaciones.
' Art. 14. El interesado abonará el 
juego de ca rne t de intereses y ficha 
de control.

Art. 15. S ’em pre que se devuelva 
un depósito necesario eh efectos pú
blicos se recogerá el ca rne t correspon
diente,- inutilizándose por ta lad ro  el 
mismo y la ficha de control. En la 
colum na de observaciones del regis
tro  de carne ts  se expresará :. «Anula
do en ...».

Art. 16, La renovación de los ca r
nets por haberse agotado las líneas 
destinadas, a inscribir los intereses o 
por deterioro se h a rá  m ediante la p re
sentación de éste a la Tesorería.

Comprobado el carnet a renovar con 
el Registro y la ficha de eontrol y acre
ditado e sta r vigente se inutilizará m e
dian te  taladro  ca rn e t y ficha de con
trol y se ano ta rán  ep la .co lum na  de 
observaciones del registro las pa lab ras: 
«Canjeado por €1 carnet núm ero ...», 
haciéndose con tar esta c ircunstancia 
por diligencia en el resguardo. C onti
nu a rá  la m ism a ficha de control, pe
ro se le dará  el núm ero que tenga el 
nuevo carnet.

A rt. 17. Cuando se extravíe un c a r
ne t ei ti tu la r  del mismo solicitará 
de la Tesorería la expedición de otro, 
lo que se efectuará  m ediante -la ex
hibición deL resguardo, en el que se 
consignará, diligencia de anulación 
del ca rn e t extraviado y de expedición 
del nuevo, que ’ será de num eración 
distinta, previo un solo anuncio  de

extravío que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el 

de la provincia, concediendo un plazo 
de tre in ta  días para  reclamaciones.

Se harán  las oportunas anotaciones 
de anulación y expedición en .el re 
gistro de carnets y se tom ará razón 
del núm ero que corresponde al nuevo 
en la ficha de control. -

Art. 18. Los titu lares de los car
nets o autorizados percibirán sus in
tereses de la Caja G enera] de Depó
sitos por alguno de los procedim ien
tos siguientes:

a) D irectam ente en C aja  o en al 
Banco de España.

b) En cuenta corriente bancaria.
c) Por giro postal.
Art. 19. Cuando el ccbrp de in te re 

ses se haga d irectam ente en Caja por 
no exceder su cuan tía  de 500 pese
tas, los interesados p resen ta rán  el c a r
net en la T esorería, que sim ultánea
m ente les en tregará  una hoja con el 
sello en tin ta  de la Oficina y un n ú 
mero escrito que será el mismo que 
tonga asignado el carnet; h a rá  la con
frontación ‘de éste con el registro de 
carnets, y de estar conforme lo pasa
rá a Intervención.

Art. 20. La Intervención ano ta rá  
en el ca rne t el im porte de los in te
reses que deban percibirse por los pe
ríodos vencidos y tom ará  razón de 
ellos en la  ficha-control correspon
diente y en  el libro registro de liqui
daciones de intereses a pagar por C a
ja. H echa esta operación se inscri
birá en el ca rne t la inicial del p ri
m er apellido del funcionario encar
gado del referido fichero, en la  co
lum na «Inicial de control».

Art. 21. Recibidos en C aja los car
nets de intereses a pagar d irec tam en
te  por la mism a, se llam ará al in te 
resado por el núm ero de su carnet, y 
m ediante la  presentación en ven tan i
lla de la ho ja  a que alude el artículo  
'19, se h ^ 'á  el pago m ateria l, del que 
se tom ará razón en u na  ho ja-re la
ción. donde firm ará el recibí.

T erm inados los pagos del día se 
com probará la hoja-relación con el 
registro de liquidaciones de intereses 
a p ag a r por Caja, y ambos confor
me se expedirá por In tervención  un 
libram iento por el to tal, con aplica
ción al concepto de C aja de m etálico 
«Intereses y dividendos de depósitos 
en efectos públicos» que será  justifica
do con dicha hoja-relación.

Art. 22. Si los pagos son m ayores 
de 500 pesetas, presentados los ca r
nets en Tesorería y tram itados de 
m anera  análoga a la expresada en 
los artículos 19 y 20. una vez ano
tados los intereses reconocidos en la 
ficha-control, se procederá a expedir 
por Intervención los correspondientes 
libram ientos con aplicación a C aja  
de m etálico «Intereses y* dividendos
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de depósitos en efectos públicos», que 
serán efectivos por cheques contra el 
Banco de España. Dichos libramien
tos se comprenderán en la primera 
nota de señalamiento que se forme.

Art. 23. Cuando los intereses se 
perciban en cuenta corriente abierta 
en un Banco inscrito en el Comité 
Central de la Banca Española, éstos 
presentarán, con suficiente antelación 
a los vencimientos, los carnets debi
damente autorizados de cobro a su 
favor en la Tesorería de la Caja, con 
facturas triplicadas firmadas por el 
Director e Interventor del Banco. En 
el acto de la presentación, y una vez 
confrontados los carnets con las fac
turas, se devolverá uno de los ejem
plares al Banco con el recibí del Te
sorero.

Podrán señalarse días determinados 
para que los Bancos hagan la presen
tación de sus carnets.

La tramitación será igual a la ex
presada en el articulo anterior, pero 
los libramientos se expedirán a favor 
de la entidad bancaria por el total de 
las facturas y aplicación dicha y los 
cheques irán cruzados con el nombre 
del Banco. El original de las factu
ras se unirá ai libramiento como jus
tificante.

Ai hacer a los Bancos entrega de 
los cheques cruzados se les dará la 
tercera de las facturas y los carnets 
en ella referidos, que servirán para 
hacer los correspondientes abonos en 
las cuentas corrientes. Dicha factura 
reseñará también la serie y número 
del cheque y número dfl libramiento 
y fecha de su expedición y será fir
mada por el interventor.

Art. 24. En los pagos por giro pos
tal se procederá de la forma siguiente: 
Llegado el vencimiento, el Cajero pro
cederá a relacionar en factura du
plicada los carnets de intereses con 
autorización de cobro a su favor y 
los presentará con aquélla en la Te
sorería, que devolverá el duplicado de 
la factura con el recibí. La Tesorería 
e Intervención procederán a dar la 
tramitación corriente, que term inará 
con la expedición de un libramiento 
por el concepto de Caja de metálico, 
«Intereses y dividendos de depósitos 
en efectos públicos» por el total de 
la factura y a favor del Cajero, con 
cheque cruzado con el nombre de «Ad
ministración Principal de Correos». El 
Cajero retirará el choque y lo en tre
gará juntam ente con las órdenes de 
giro al Administrador Principal de 
Correos, que firmará el recibí en la 
factura original.

En la factura se consignará, ade
más del número del carnet, el nom
bre y apellidos de la persona que ha 
de percibir ¡os intereses, su domicilio,

importe líquido del giro, gastos del 
mismo y total importe. La factura 
original se unirá al libramiento y el 
duplicado so archivará en Caja.

Art. 25. Las órdenes de giro postal 
se darán por e¡ importe líquido, o sea 
con deducción de los gastos que ori
gine, de tal manera que la suma del 
giro y los gastos sea igual ai importe 
que debiera percibir en efectivo por 
los intereses reconocidos.

Art. 26. El reintegro del impuesto 
del Timbre del Estado que. gira sobre 
el recibo de cantidades por intereses 
se verificará en el mismo libramiento, 
cuando el pago se haga directamente 
sobre el Banco de España, y en la 
hoja-relación y facturas, en los res
tantes casos, a cuyo efecto se perci
birá del interesado su importe en me
tálico y al final de las operaciones 
del día se adherirán a aquellos docu
mentos timbres por un total equiva
lente a los reintegros parciales.

Art. 27. Cuando los intereses o di
videndos procedan de títulos que no 
tengan el carácter de efectos públicos 
podrán satisfacerse por entrega de 
los cupones vencidos a los interesados 
para que procedan a su cobro en la 
entidad correspondiente. En tales ca
sos no se extenderá carnet de inte
reses y sólo se presentará el resguar
do del depósito. Al vencer dichos cu
pones se hará un cargo a Caja en 
concepto de «Cupones vencidos no 
exigióles en metálico», que se datará 
al hacerse entrega a los interesados.

Art. 28. Si el cobro de intereses de 
los depósitos en efectos públicos está 
domiciliado en las Sucursales de la 
Caja General de Depósitos se presen
tarán  en ella los carnets para que 
se haga por las mismas el reconoci
miento de -intereses, a cuyo efecto 
obrará en su poder duplicados de las 
fichas-control de la Central, que re
mitirá ésta al acordarse las domici- 
1 i aciones. En dichos dupl icados se to
mará razón de los intereses recono
cidos.

Art. 29. El pago de los intereses 
domiciliados se efectuará por cheque 
contra la cuenta del Tesoro del Ban
co de España cuando excedan de qui
nientas pesetas, y en la Depositaría- 
Pagaduría hasta dicha cantidad.

Cuando se hagan efectivos en las 
Depositarías-Pagadurías los carnets se 
presentarán en el Negociado de Caja 
General de Depósitos de la Interven
ción, el cual los liquidará en el acto 
y tomará razón de ellos en el dupli
cado de la ficha-control y en una 
hoja-relación mensual que se sumará 
por días, pasándolos seguidamente, por 
medio de un ordenanza, a la Deposi
tarla-Pagaduría, donde se efectuará el 
pago. Etete se atenderá con el importe

 de los ingresos del día. expidién
dose al terminar las operaciones un 
mandamiento de pago por el impor
te de los satisfechos, en señalamien
to extraordinario, con cuyo cheque el 
Depositario se reintegrará de los pa
gos hechos, al realizar el ingreso dia
rio en el Banco de España Al últi
mo libramiento que se expida en c¡ 
mes se unirá como justificante la 
hoja_relación.

Los pagos anteriores se verificarán 
bajo el concepto ce remesas a la Caja 
General de Depósitos.

Art. 30. En fin de cada mes se for
mará una relación certificada de los 
intereses de depósitos en efectos pú
blicos domiciliados pagados por la Su
cursal, que se remitirá a la Caja Ge
neral de Depósitos para que haga las 
anotaciones en las fichas-control ori
ginales y formalice >las operaciones 
mediante un cargo en concepto de re
mesas, expidiéndose la correspondien
te carta de pago, y una data con 
aplicación a intereses y dividendos de 
depósitos en efectos públicos.

A su vez, se expedirá también, en 
fin de dada mes, mandamiento de in
greso en la Intervención Central de 
Hacienda, con aplicación a operacio
nes del Tesoro, acreedores—Caja de 
Deppsitos—«cuenta de suplementos», 
por el importe líquido de aquellos in
tereses. Las cartas de pago de estos 
ingresos justificarán los mandamien
tos de pago que por igual concepto, 
se harán con imputación a la cuenta 
corriente del Tesoro por operaciones 
de la Caja de Depósitos, y que pro
ducirán un talón cruzado a cargo de 
la misma, para el ingreso con la apli
cación antes indicada, con lo que la 
Caja de Depósitos reintegrará al Te
soro Público de la cantidad satisfe
cha por operaciones del Tesoro—acree
dores—Caja de Depósitos, «Cuenta de 
suplementos», en la Sucursal. *

Art. 31. Tienen derecho a cobrar 
por conducto de las Tesorerías de pro
vincias los intereses de los efectos pú
blicos depositados en la Central:

1.° Los funcionarios públicos cuan
do desempeñen sus cargos en las mis
mas provincias donde deseen verifi
car el cobro, y únicamente por los 
depósitos que garantizan sus desti
nos, y

2.° Los Corredores y Agentes de 
Comercio matriculados en las provin
cias, por los depósitos necesarios que 
afianzan sus cargos, y

Los interesados que no reúnan es
tas circunstancias y deseen cobrar en 
provincias dichos intereses, lo solici
tarán de la Caja General de Depó
sitos, que acordará con facultad dis
crecional lo que estime más conve
niente.
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Pago de intereses de depósitos nece
sarios en metálico

Art. 32. Los depósitos necesarios 
en metálico, cualquiera que sea su ob
jeto, devengarán el interés del dos por 
ciento anual, y la liquidación se ha
rá por días, contando el año por tres
cientos sesenta días,, y los meses, de 
treinta días.

Es condición indispensable para el 
devengo de intereses que los depo
nentes hayan sido- obligados a cons
tituir el depósito en metálico en la 
Caja.General o sus Sucúsales, por de
cisiones de los Tribunales o de la Ad
ministración en cumplimiento de Le
yes, Reglamentos, pliegos generales 
de condiciones u otra disposición de 
carácter general, y que la cantidad 
depositada no proceda de las consig
nadas en el presupuesto del Estado
por  servicios de interés público.

Se exceptúan, en cuanto al tipo de 
interésalos siguientes:

1.° Los comprendidos en los casos 
de expropiación forzosa a que se re
fiere el artículo 29 de la Lev de 10 
de enero de 1879, los cuales devenga
rán el 4. por 100 anual.

2.° Aquéllos cuyo tipo de interés 
haya sido, taxativamente señalado por 
una Ley.

Art. 33. Los intereses de los depó
sitos necesarios en metálico estarán 
sujetos al impuesto de Pagos del Es
tado, que se percibirá al procederse
al abono-de los intereses correspon
dientes. 

Art. 34. Los intereses de los depó
sitos necesarios en metálico se pa
garán por las dependencias de la Ca  ̂
ja  por semestres vencidos, en 1.° de 
enero y 1.,° de julio de cada año, aun
que ' k)s iífferesos hubiesen tenido lu
gar, en. cualquiera de los meses inter
medios; ¿boñándose también a la fe
cha, de la devolución de los depósitos 
los intereses no prescritos y que no 
se hayan percibido mediante los opor
tunos libramientos que expedirán las 
Intérvenciones. previa presentación de* 
los resguardos. En ningún caso los 
intereses vencidos, y no percibidos se 
acumularán al capital para devengar 
intereses.

A rt. 35. No se hará abono alguno 
de intereses por el tiempo que transcu
rra desde, el día en que venza el pago 
de la consignación o de la fecha de 
la orden de devolución de jos depósi
tos necesarios hasta la en que lós in
teresados se presenten' a verificar el 
cobro.

En ningún caso se comprenderá en 
la - liquidación d e . intereses el día en 
qué se hiciere la devolución del depó
sito.

Art. 36. En ningún caso se tendrá 
en cuente, ál practicar 1as liquidacio

nes para abono de intereses, las frac
ciones que no lleguen a 25 pesetas.

Art. 37. Siempre que se devuelva 
un depósito necesario se practicará la 
liquidación de intereses que le corres
ponda y se abonará a la vez que el 
capital.

Cuando haya de devolverse una par
te del capital constituido en depósito 
necesario se liquidarán y abonarán los 
intereses que correspondan a la can-' 
tidad que se devuelva, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

Cuando no sea necesario entregar 
estos intereses se constituirán en de
pósito.

Art. 38. El pago de los intereses, co
bro del impuesto sobre tales pagos y 
ei de los derechos de custodia se efec
tuarán por la Caja Central y sus Su
cursales con sujeción a las reglas si
guientes:

a) Las Sucursales aplicarán las car
petas-libramientos por el íntegro de 
los intereses que satisfagan a la pri
mera parte de la cuenta, concepto «In
tereses de tíepóstitos necesarios en me
tálico». y yo cargarán diariamente en 
los de «Derechos de custodia» e «Im
puesto de Pagos del Estado» de ia 
suma de lo descontado por ambos con
ceptos.

b) En fin de cada mes se datarán 
como remesas a la Caja Genera i del 
íntegro de los intereses que satisfa
gan y se cargarán, como remesas de 
la misma, dei importe de lo ingresa
do por derechos de custodia e impues
to sobre Pagos, y remitirán a la Caja. 
General ófi Depósitos certificación que 
acredite el importe de los intereses 
satisfechos y las cartas de pago de re
mesas qúe produzcan ¡a formalización. 
Además efectuará un cargo por igual 
importe de aquel pago de intereses y 
una data por el de los ingresos de los 
impuestos, e n l o s  conceptos corres
pondientes.

c) Con presencia de los antedichos 
documentos que remitan las Sucursa- 
leSj y que se comprobarán con las 
respectivas cuentas, la ’Caja General 
expedirá tantos mandamientos de in
greso cbn aplicación a remesas, por 
los intereses íntegros satisfechos en 
el correspondiente período mensual, 
cuantas Sucursales hayan acreditado 
pagos, y un mandamiento'de pago con 
aplicación a suplementos del total im
porte de los intereses satisfechos, jus-

e«ie mandamiento, que irá 
respaldado, con las. certificaciones an
tes indicadas, expió endose.,1 además, 
una certificación detallada para que 
la Intervención Central aplique a pre
supuestos los .intereses de que se trata.'
 Por las cartas de pago de remesas 
que envíen las Sucursales referentes 
a los derechos de custodia e impuesto 
sobre Pagos del Estado,luna vez com

probadas con las cuentas se expedirá 
en la Caja General un mandamiento 
de pago por remesas, respaldado y jus
tificado con tales cartas de pago, y 
un mandamiento de ingreso también 
respaldado con suplementos: expidién
dose, además, una certificación deta
llada por los derechos de custodia y 
otra por los impuestos sobre Pagos, 
las cuales servirán a la Intervención 
Central para su aplicación a presu
puestos.

d) La Caja Central, con respecto 
a los intereses que haya de satisfacer 
por la misma, expedirá por su impor
te íntegro carpetas-libramientos para 
hacer efectivas en su Caja o en el 
Banco de España, y se cargará dia
riamente en los conceptos de «Dere
chos de custodia» e «Impuesto de Pa
gos del Estado» de la suma de'lo des
contado por ambos conceptos.

Por ;os intereses satisfechos en el 
mes, librará unat certificación deta
llada, por cuyo importe se expedirá 
un mandamiento de pago por suple
mentos, v la antedicha certificación 
se remitirá a la Intervención Central, 
para su aplicación a presupuesto.

Con respecto a los derechos de cus
todia e impuesto sobre pagos ingre
sados cada mes en la Caja Central, 
se expedirá un mandamiento de in
greso respaldado con aplicación a su
plementos, y una certificación \ deta
llada por cada uno de dichos concep
tos, cuyas certificaciones remitirán 
también a la Intervenión Central, 
para su aplicación a presupuesto.

Art. 39. Eara la formalización de 
los intereses "de depósitos en metáli
co satisfechos, la Intervención4 de la 
Caja General de Depósitos redacta
rá- por las operaciones de cada mes, 
y remitirá a la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Hacienda, certifica
ción expresiva. de las cantidades pa
gadas por la Caja Central y las Su
cursales. La Ordenación dicha expe
dirá mandamiento de pago, en forma- 
lización, aplicado a «Obligaciones ge
nerales del Estado—Deuda Pública».— 
«Para pago de intereses de depósitos 
necesarios en metálico y de consigna
ciones voluntarias», que remitirá a la 
Intervención Central de Hacienda, pa
ra que ésta produzca mandamiento de 
ingreso en formalización. imputado a 
operaciones del Tesoro—acreedores— 
Caja de Depósitos. «Cuentas de su
plementos».

Art. 40. T.os pedidos de abono de 
intereses se presentarán en las depen
dencias de la Caia. en unión del res
guardo respectivo, el día del venci
miento: la fecha de éste y número 
del libramiento se estamparán, por 
medio, de un cajetín, .en el resguardo.

Si dentro de los cuatro días siguien
tes 1*1 vencimiento no se hubiera he.  
cho el pedido < intereses, éstos no -
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se abonarán hasta transcurrido el pla
zo del tercero día del que se solici
ten.

Art. 41. Llegado el vencimiento y 
no existiendo reclamación que lo im
pida, los intereses de los depósitos 
necesarios se conceptuarán de libre 
disposición del imponente, de su ce. 
sionario o del que por los medios le
gales represente a uno u otro, y se 
satisfarán, cumplidas que sean las 
formalidades reglamentarias, a los 
presentadores de los resguardos, sal
vo lo dispuesto en el artículo li.

Art. 42. Todo abono de intereses 
de los depósitos en metálico se hará 
constar por las Intervenciones en el 
resguardo del depósito y en la factu
ra de imposición.

Art. 43. En ningún caso devenga
rán intereses los depósitos constitui
dos en metálico como provisionales, 
atendido lo transitorio de su imposi
ción, aun cuando afiancen cargos o 
servicios. Para que aquéllos puedan 
percibirse es preciso que los tales de
pósitos se conviertan en necesarios con 
interés.
Pago de intereses por consignaciones 

voluntarias

Art. 44. Las consignaciones volun
tarias devengarán, desde el día de su 
imposición, el interés siguiente:

Uno por ciento anual, las que se 
hagan por un mes.

Uno cincuenta por ciento anual, las 
que sé hagan por tres meses.

Dos por cíenlo anual, las que se 
impongan por seis meses o mayor 
plazo

Los nuevos -tipos se anunciarán con 
la oportuna anticipación y en el anun
cio se señalará plazo en que las con
signaciones voluntarias pueden ser re
tiradas por sus dueños de no aceptar 
la alteración acordada.

6i en cualquier tiempo se suprimie
ra la, admisión de consignaciones vo
luntarias, los capitales depositados en 
la Caja Central con aquel carácter y 
que no fueran retirados al vencimien
to de las respectivas imposiciones, de
jarán de devengar interés desde la fe
cha de dicho vencimiento.

Art. 45. Los intereses de las con
signaciones voluntarias estarán grava
dos únicamente con el impuesto de 
Pagos del Estado.

Art 46 El pago de intereses de las 
consignaciones voluntarias se realiza
rá por trimestres vencidos, a contar 
desde la fecha de imposición, previa 
petición extendida en los impresos que 
al efecto facilitarán las Oficinas de 
la Caja, mediante carpeta-libramien
to debidamente ^equisiiacla. Se excep
túan los intereses de las consignacio
nes a un ines, que se satisfarán a la 
terminación dc éste. No obstante, A

estas últimas permanecieran en la Ca
ja más de un mes, por irse tácitamen
te prorrogando, se liquidarán por pe
riodos trimestrales o por fracciones de 
éstos, estimadas por meses completos, 
sin que por ello devenguen interés su
perior a los señalados a dicho plazo.

Art. 47. El procedimiento para pa
go de interés de las consignaciones vo
luntarias se ajustará a lo establecido 
para los depósitos necesarios con in
terés, salvo lo prescrito en los artículos 
anteriores.

Art. 48. S¿ al tiempo de constituir
se con carácter intransferible las con
signaciones voluntarias, el imponente 
diera también al pago de intereses di
cho carácter, éstos sólo se abonarán 
al propio imponente o a su legitimo 
representante.

Prescripción de intereses

Art. 49. Los intereses de toda cla
se de depósitos y consignaciones vo
luntarias prescribirán a los cinco años 
de su respectivo vencimiento si no se 
hubieran percibido o reclamado su 
pago, ya directamente de la Caja Ge
neral de Depósitos y sus Sucursales o 
de la entidad pública que legalmente 
tenga en su poder el resguardo, salvo 
que la omisión se deba a causas no 
imputables a sus dueños. Cuando las 
entidades retengan los resguardos ven
drán obligadas a dar cuenta a la ofi
cina donde esté constituido el depó
sito de la reclamación formulada por 
el propio interesado.

Los cupones de efectos depositados, 
cobrados o no por la Caja y no recla
mados <m cinco años por los interesa
dos mediante la presentación del car
net de intereses, se ingresarán en el 
Tesoro público como pertenecientes al 
mismo. Si hecha la reclamación no 
pudieran ser efectivos rápidamente, la 
Tesorería de la Caja o sus Sucursales 
en los casos de domiciliaron entrega
rán a aquéllos una hoja diligenciada 
que acredite haberse efectuado la opor
tuna reclamación, a fin de que a par
tir de dicho momento se interrumpa 
el plazo de prescripción.

Art. 50. No se dispondrá el pago 
de ninguna cantidad por intereses pa
sado el plazo citado de cinco años, sin 
que por expediente se determine pre
viamente de un modo preciso que el 
pago no se hizo hasta entonces por 
causas imputables al Tesoro y no al 
dueño legal del depósito.

Anualmente se promoverá un expe
diente general para declarar la pres
cripción de intereses pertenecientes a 
efectos públicos depositados. El expe
diente se iniciará con una certifica
ción de la Sección de Contabilidad que 
exprese los intereses incursos en pres
cripción, expedida del libro de inte
reses de efectos públicos en depósitos; 
informará la Intervención detalladamente

 del resultado que ofrezcan las 
fichas de control y de que no Se ha 
formulado reclamación, haciéndose la 
oportuna propuesta de resolución que 
pasará a dictamen de la Abogacía del 
Estado y acuerdo del Ordenador.

Acordada la prescripción, el impor
te de los intereses será datado por me
dio del libramiento con aplicación al 
concepto «Caja de metálico intereses 
y dividendos de depósitos en efectos 
públicos», que será justificado con el 
expediente instruido, e ingresado en 
la intervención Central en concepto 
de .«Recursos eventuales», haciéndose 
las debidas anotaciones en el libro de 
intereses de . efectos públicos en de
pósitos y fichas de control.

Madrid, 23 de junio de 1943.
J. BHNJUMEA 

limo. Sr. Director general del Tesoro.

ORDEN de 23 de junio de 1943 po r
la que se reglamenta la compensa
ción de los resultados del desbloqueo 
en las Compañías de Seguros y en
tidades de previsión.
limos Sres: Efectuados ya los estu

dios preparatorios para la ejecución 
en las Compañías de Seguros de la 
compensación die los resultados del 
desbloqueo, y a fin de dar cumpli
miento a lo preceptuado en el articu
lo 48 de la Ley de 7 de diciembre 
de 1939,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el artículo 70 
de Ha referida (Ley, a propuesta de 
la Comisaría General del Desbloqueo, 
y de conformidad con lo dictaminado 
por las Direcciones Generales de Se
guros y de lo Contencioso del Esta
do, dispone lo siguiente:
. l.° La compensación de las pérdi
das y ganancias originadas en las 
Compañías de Seguros y Entidades 
de previsión, por consecuencia de la 
aplicación de las normas sobre bille
tes, desbloqueo y revisiones de pago, 
se realizará por la Comisaria Gene
ral del Desbloqueo según las disposi
ciones contenidas en esta Orden y eh 
la de 30 de julio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL 'DEL ESTADO del 31).

2.° Las Instituciones afectadas por 
esta compensación son las Compañías 
de Seguros del -grupo D) del número 
segundo de la Orden de 30 de julio 
de 1941, inscritas en el Registro ofi
cial de la Dirección General de Ge- 
guros y Cas Entidades mutuas, ton ti
nas y chatelusianas. del grupo E) de 
dicha. Orden, que hayan hecho uso 
del derecho de reducción establecido 
por el artículo 37 de la Ley de 7 de 
diciembre de '1939 y estén asimismo 
inscritas en los Registros oficiales de 
la mencionada Dirección General.
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3.° Las Entidades afectadas por esta 
 Orden «remitirán a la Comisaría 

General del Desbloquo los datos nu
méricos que les sean solicitados por 
ésta relativos a ios conceptos de car
go o 'abono al Fondo de Compensa
ción del Desbloqueo, y vendrán, ade
más, obligadas a facilitar cuantos an
tecedentes o detalles sobre dichos con
ceptos les sean requeridos.

La comprobación de los aludidos ex
tremos, cuando proceda, correrá a car
go de dos funcionarios técnicos de
pendientes de Qa Dirección General 
de Seguros.

4.° Son conceptos de abono al Fon
do de Compensación del Desbloqueo 
las minoraciones que en Cas obliga
ciones de pago de las Compañías y 
Entidades haya producido la aplica
ción del artículo 12 de la Ley de 7 de 
diciembre de 1939 y las revisiones de 
pagos de toda clase que la citada Ley 
y otras posteriores hayan permitido 
efectuar a favor de aquéllas.

En especial se comprenderán entre 
ellos:

a) El importe de la revalorización 
de las primas únicas o periódicas y 
de los intereses de anticipos.

b) Los complementos no reconoci
dos en el desbloqueo de saldos pasi
vos por razón de obligaciónes banca- 
rias y extrabancarias. '

c) El'im porte de la des valorización 
de los siniestros y vencimientos ocu
rridos en época roja, en virtud de la 
aplicación de la escala del artículo 12 
de la L e y : reguladora del desbloqueo, 
excluidos los siniestros de motín- y de 
accidentes individuales.

d) Las cantidades en que se hayan 
rebajado para los 'beneficiarios o ase
gurados de pólizas de seguros loe va
lores actuales' de los capitales asegu
rados o rentas contratadas, tenor 
del artículo 37 de la Ley del Desblo
queo, por razón de pagos de primas 
efectuados total o parcialmente, en 
dinero rojo.

e) Los importes devengados a fa
vor do las Compañías y Entidades por 
1 á revisión de" pagos no definitivos he
chos bajo doiiiinio marxiste, y entre 
ellos por cancelación de préstamos hi
potecarios y por 'cancelación de anti
cipos sobre pólizas del ramo de vida.

5.° Son conceptos de cargo^al Fon
do de Compensación Desbloqueo 
las minoraciones de cobros que en el 
encaje efectivo o en los créditos des
bloqueados hayan producido la apli
cación de - las normas sobre billetes 
de -Banco y la del artículo -12 de la 
Ley de 7 de diciembre de 1939, así 
como las revisiones de pagos de to
das clases que, por virtud de la cita, 
da Ley y otras posteriores, se ’ hayan 
efectuado en contra de las Compa
ñías.

En especial, se comprenderán entre 
ellos:

a) El valor nominal de los billetes 
puestos en circulación por ef enemi- 

. go que formaran parte de lá Caja 
de las Sociedades interesadas en el 
día ce la liberación de las plazas res
pectivas.

b) Los complementos no cobrados 
en el desbloqueo de cuentas banca- 
rias activas y de depósitos de efecti
vo constituidos en oficinas bancarias 
o en la Caja General do. Depósitos.

c) El importe de las revalor izacio- 
nes de siniestros, vencimientos, res
cates y rentas vitalicias, dispuestas 
por el artículo 4.° de la Ley de 12 
de' diciembre de 1942.

d) Los complementos no cobrados 
en el desbloqueo de cuentas y crédi
tos activos extrabancarios, entre ellos 
los de agentes, corresponsales, presta
tarios hipotecarios, perceptores de an
ticipos sobre pólizas del ramo de Vida 
y demás.

e) El importe de las revisiones de 
pagos no definitivos efectuadas según 
el artículo 5.° de la Ley del Desblo
queo en contra de las Entidades a que 
esta Orden se refiere..
- f) El 10 por i00 deJ importe de Sa 

revalorización de las primas únicas o 
periódicas, comprendida en el párra
fo a) del número anterior de esta Or
den, en concepto de gastos de co
branza.

6.° Reunidos los datos numéricos, 
la Comisaría General del Desbloqueo 
practicará las liquidaciones provisio
nales y definitivas efi la forma, pre
vista por la Orden ministerial de 30 
de julio de 1941.

• Cuando los pagos que tenga que ha
cer el Fondo de Compensación sean 
superiores a 10.000 pesetas, la Comi
saría General «podrá efectuarlos en 
Deuda pública de4 (Estado o del Te
soro al cambio oficial de la Bolsa 
de Madrid, y con póliza intervenida 
por Agente de Cambio y Bolsa.

7,° En caso de que alguna Entidad 
de las comprendidas en esta Orden re
sultara acreedora del Fondo de Com
pensación, en liquidación provisional 
o definitiva, por - cantidad superior al 
10 por 100 de su capital desembolsa
do, la Comisaría General del Desblo. 
queo pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Contribuciones 
el importe de la liquidación a favor 
de' ¡la Compañía interesada y reten
drá la suma correspondiente al exce
so del mencionad  ̂ 70 por 100 hasta 
que el segundo Centro le comunique 
que la cantidad total devengada se 
ha computado en • el activó efectivo 
del balance del período de 1.° de ene
ro de 1936 a 3-1 de.diciembre de 1939, 
a efectos de la exacción de la Tari
fa tercera, de la Contribución sobre 
las Unidades de te Riqueza MobiUa-

ria y de la Contribución sobre los 
Beneficios extraordinarios de guerra, 
si procediera, y que las cuotas res
pectivas han sido definitivamente in
gresadas en e¡ Tesoro Público o, en 
su caso, que la Entidad de que se tra
te no está obligada a contribuir por 
dichos conceptos.

Si el ingreso en la Hacienda no se 
hubiera efectuado, las Entidades acre
ditadas podrán disponer total o par
cialmente de la suma en su favor 
para hacer frente al pago de estos 
gravámenes. En este caso el ingreso 
se hará directamente por la Comisa
ría General del Desbloqueo por cuen
ta del contribuyente interesado.

En caso de que por cualquier cir
cunstancia las cantidades que sean 
i^econocidas en favor de una Entidad 
contribuyente «no hubieran sido debi
damente declaradas a la Hacienda, o 
se hubieran repartido en varios ejer
cicios económicos con el daño consi
guiente para la contribución de que 
se trate, la Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas 
se pondrá tn  comunicación con las 
Delegaciones de Hacienda respectivas 
en defensa de los intereses del Esta
do, bien para que se rectifique aque
lla deficiencia en la práctica de las 
liquidaciones definitivas si todavía no 
se hubieran girado, bien para que exk- 
mine la pertinencia y posibilidad de 
iniciar el expediente de revisión de 
las liquidaciones' practicadas, con arre
glo a la legislación vigente, si se hu
bieran hecho firmes y definitivas. 

Dios guarde a VV. II. muchos años.
• Madrid, 23 de junio de 1943.

J. BENJUMEA
lim os.' S res.. Comisario general del 

Desbloqueo y 'Directores generales 
de Seguros y  de Contribuciones y 
Régimen de Efcnpresas.

ORDEN de 25 de junio de 1943 por 
la que se aprueban las Instrucciones 
para la Inspección del Tributo en 
los Municipios sometidos al régimen 
de Amillaramiento o Registro fiscal.
limo. s r . : Para cumplimiento de 

lo dispuesto env el artículo 13/de la Ley 
de 26 de septiembre de 194¡1 sobre las 
investigaciones de carácter general y 
particular de la riqueza rústica y .pe
cuaria en régimen de Amillaramiento 
o Registro fiscal y haciendo uso de la 
autorización concedida en la deposi
ción final de la citada Ley,'

Este Ministerio se ha servido apro
bar las adjuntas instrucciones pava la 
Inspección del Tributo en los Muni
cip ios ' sometidos al régimén Je AmL 
ilaramiento o.Registra lisca^ •
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Lo que comunico a V. I. para su co
conccimcnto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 25 de junio de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. D irctor genera! de Propie
dades y Contribución T erritorial.

INSTRUCCIONES

para la inspección del tributo en 
los Municipios sometidos al ré
gimen de Amillaramiento o Re

gistro fiscal
1 .

La investigación de las bases tr ib u 
tarias de la contribución' territo rial 
rústica y pecuaria en régimen de Ami- 
llaram ientó o Registro fiscal ordena
da por el artículo 13 de la Ley de 26 
de septiem bre de 1941. podra hacerse 
por comai cas. localidades, cultivos, 
aprovecham ientos, contribuyentes o 
bienes concretos que la A dm inistra
ción estime oportuno investigar, pero 
preferentem ente deberá dirigirse a las 
localidades, explotaciones o fincas en 
que radiquen las (principales ocultacio
nes tribu tarias.

I/>s trabajos de investigación, con 
arreglo a sus características y conse
cuencias. se clasificarán en la siguien
te form a:
' a) Estudios previos de la economía 

rural de cada comarca p ara  llegar al 
conocim iento de las diversas explota
ciones de la tie rra  v de la ganadería, 
con la form ación de su tabla de valo.

. res y correspondiente señalam iento 
provincial cié riqueza.

b) ' Investigaciones generales para 
form ular los señalam ientos globales de 
riqueza rústica y pecuaria que deban 
sustitu ir a las actuales cifras am illa
radas dentro «de cada Municipio.

c) Investigaciones parciales de la 
riqueza imponible de determ inados 
sectores de un térm ino municipal no 
toriam ente mal am illarados, para la

7; distribución de las cifras resultantes 
entre los respectivos contribuyentes.

d) Investigaciones individuales so
bre determ inadas explotaciones o fin

te a s  con el fin de rectificar sus bases
tribu ta rias .

2.
La (Dirección G eneraj de Propieda

des y Contribución T erritorial, con 
arreglo a las atribuciones que le con
fiere el artículo 18 del Reglam ento de 
13 de julio de 1926, para  -la Inspección 
de la ¿Haciendo Pública, propondrá el 
nom bram iento de los Ingeneros Agró
nomos y de M ontes del Servicio de 
A m illaram iento que debafi tener el 
carác ter de Inspectores de lá contri
bución territo ria l, rú stica  y pecuaria.

Dichos Ingenieros tendrán, los de
beres y atribuciones que a los restan 
tes inspectores del tributo les recono
ce el citado Reglam ento sobre la In s
pección de Hacienda.

3.
Los Ingenieros del Servicio de Ami

llaram iento realizarán un estudio pre
vio respecto a la economía ru ra l de 
las provincias a que estén afectos, 
abarcando los diversos aspectos de las 
explotaciones de Oa tie rra  y la gana
dería, según se ordena en los núm e
ros 10, 11 y 12 de las Instrucciones de 
23 de octubre de 1941.

La Dirección G eneral de Propiedades 
y Contribución T errito ria l dispondrá 
lo necesario para  la realización de d i
chos. estudios previos, que deberán con
cretarse  a los siguientes extrem os: 

a) División de la provincia en zo
nas evalúatorias de análogas condL 
ciones «agrícolas, forestales o pecuarias.

b> Elección^de M unicipios que sir-¡ 
van de tipo com parativo por contener ¡ 
los aprovecham ientos dom inantes y ca 
racterísticos de cada zona evaluatoria.

c) Estudio económico de las tablas 
de valores p o r cultivo o aprovecha
miento. hasta obtener la escala gene
ral de la provincia.

4.
Cada cultivo o aprovecham iento de 

la tie rra  y de la ganadería estará  re
presentado por un tipo para  sus c la
ses m áxim as y otro p a ra  las mínim as, 
cada uno de los cuales constitu irá  el 
•promedio de los valore^ de producción 
m ás altos y m ás bajos, respeclivam en- 
To. Dichos promedios m áxim as y m í
nimos se calcularan independiente
m ente para cada provincia o zona eva- 
luatoria  y para  cada subcalificación 
del cultivo o aprovecham iento conside
rado. aunque siem pre agrupados en  un 
solo cuadro general que represente to 
das las- m odalidades e intensidades 
productivas de la provincia o sector 
provincial en régimen de A m illara
miento.

Quedará descartado de tales valores 
todo lo excepcional, tanto' en lo que 
respecta a las clases ex tras que no se 
presentan  con carác ter de generalidad,' 
como en las ínfim as que correspon
den corrientem ente a cultivos im pro
pios del aprovecham iento a que se 
destinan. • . '

Tam bién podrá considerarse un solo 
promedio para  los aprovecham ientos 
homogéneos de escasa gam a de valo
res. j

5. ' I
Cada tipo de la tabla general de | 

valores ele la provincia vendrá repre
sentado por los precios norm ales en 
venta y (renta, y el beneficio de cu lti
vo o «colonia», eaa cu caso, referidos a;

 la hectárea como unidad superficial. 
El conjunto de la ren ta  y beneficio de 

; cultivo constituirá el líquido timponi- 
ble por hectárea.

El valor de los productos p ara  deter
m inar los tipos evalúa torios se cifra-, 
rá a  base del promedio de los precios 

i norm ales alcanzados en el m ercado a 
p a rtir  del año 1939, considerando las 

: tasas oficiales para  los productos in- 
j tervenidos. Para los gastos de explo- 
! tación se tendrá igualm ente en cuenta 
el promedio de su importe, cifrando 
los jornales con arreglo a  las bases de 
trabajo.

6.
La Dirección G eneral form ará la ta 

bla provincial de valores, que será re 
m itida a la D iputación Provincial por 
conducto de la respectiva Delegación 
de H acienda. La D iputación Provincial 
som eterá dicha tabla a inform ación 
pública, .insertándola  al efecto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, p a ra  
que du ran te  el plazo de un  (mes pue
dan  concurrir <a la inform ación los 

' A yuntam ientos interesados, las en ti
dades agrícolas, forestales y pecuarias 
y los particulares que lo d eseen .'T er
minado dicho período de inform ación 
pública, la D iputación Provincial dis
pondrá de otro plazo de quince días 
para  recopilar los inform es recibidos 
y pro-poner lo que estim e pertinente, 
devolviendo la tab la  de valores a la 
Delegación de H acienda con toda su 
inform ación.

I Por la Delegación de Hacienda se 
| inform ará a su vez y .se elevará el ex- 
I podiente completo a la Dirección Ge- 
! ral. para  adoptar el acuerdo que pro- 
; ceda. 'Tina vez devuelto a la Delega- 
; ción de Hacienda-, el cuadro general 
I acordado para  la  proyincia se publi- 
I cará  en el «Boletín Oficial» de la  mis- 
¡ m a y desde dicho mom ento ten d rán  
; efectiydad sus valores- para  todos los 
; actos de investigación.

j 7.
i Las tablas provinciales de valores
! tend rán  un 'período de vigerteia de diez 
I años, pero ipodrán revesarse an tes de 
•’ tran scu rrir dicho plazo cuando lo jus

tifiquen las alteraciones económicas de 
alguno de los tipos de explotación ag rí.

| cola, forestal o pecuaria. Al efecto, 
para  seguir la m archa de estas a lte
raciones los Ingenieros del Servicio de 
A m illaram iento in form arán  anualm en
te a la Dirección G eneral sobre la evo. 
lución de los cultivos y aprovecha

m ientos, proponiendo las tmod'i'ficacio- 
nes quem aban introducirse én los tipos 
de la tab la provincial de valores, siem 
pre que las variaciones en alguno de 
ellos pueda -alcanzar al veinte por 
ciento de su importe.

La tram itación de estas modificacio
nes será la misma dispuesta para la
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tabla  general, y cuando sean firmes 
podrán tener efecto a iniciati'va del Mi. 
nisterio de H acienda o de las Corpo
raciones y contribuyentes interesados.

8.
Las investigaciones generales se con

trae rán  principalm ente a  de term inar 
la riqueza global de cada Municipio 
p a ra  toao§ y cada uno de  sus cultivos, 
aprovecham ientos y ganadería  local, 
con el fin de rectificar las bases de 
imposición, ajustándolas a  su efectiva 
capacidad tribu taria , Para  ello, servi
rán  de base los estudios generales p re
viam ente realizados en la provincia y 
los datos especiales seleccionados p a ra 
la determ inación de los valores de la 
tabla.

9.
Antes de iniciar los trabajos de in 

vestigación general, el Ingeniero In s 
pector del tribu to  an u n c ia rá  en  el «Bo
letín  Oficial» de la  provincia las fe
chas en que deban em pezar las inves
tigaciones de cada térm ino m unicipal. 
Tam bién se oficiará a los respectivos 
Alcaldes p a ra  que tengan prevenidas 
lar. Ju n ta s  periciales, con el fin de que 
puedan in form ar y colaborar, a cuyo 
efecto se les requerirá, tan to  en los 
trabajos evaluatorios como en los de 
seccionam iento e inventario  del res
pectivo térm ino m unicipal.

10.
Personados los Ingenieros Inspecto

res del tribu to  en el térm ino m unici
pal. h a rán  una inform ación detallada 
5obre los cultivos, aprovechamiento..-; y 
ganadería  de la localidad, con el fin 
de dete rm inar los lím ites en que de
ban encajarse los valores locales den
tro  de la  escala general de la pro
vincia.

A dichos efectos, se co n trasta rán  to
dos y cada uno de los aprovecham ien
tos locales con los correspondientes a 
los M unicipios elegidos previam ente 
como tipo com parativo para  la zona o 
com arca evaluada,

11.
El encaje de los valores m unicipa

les en la tabla general de la provin
cia se h a rá  au tom áticam ente después 
de clasificado cada cultivo local en 
relación con la provincia. P ara  ello, se 
rá  suficiente considerar tres clases, 
con arreglo a las norm as trad iciona
les del A m illaram iento. debiendo apli
carse la prim era, segunda o tercera 
clase según que los respectivos cu lti
vos o aprovecham ientos locales sean 
buenos, m edianos o malos dentro de 
la provincia o sector provincial consi
derado. Cuando merezcan el califica
tivo de buen os se ?nca i a ván exacta- 
i : ente en  la prim era m itad  de la  ta 

bla provincial: cuando sean malos, en 
la segunda, y los m edianos, en el cen
tro de la mism a.

De ta l form a quedará determ inada 
au tom áticam ente la tab la  m unicipal 
con los promedios de valores máximos 
y mínim os del Municipio, en igual fo r
m a y con análogas consecuencias que 
p a ra  ]a tabla provincial, quedando las 
calidades ex tra  e ínfim as de la loca
lid ad -fu e ra  de sus valores norm ales.

Sólo se m arcará  un valor m unicipal 
de promedio cuando así se haya acor
dado para  la provincia y estos valo
res serán  superiores, iguales o inferio
res al provincial, según que la explo
tación sea de prim era, segunda o te r
cera cla.se den tro  de la provincia.

12 .
S im ultáneam ente a  la d e term ina

ción de la tab la m unicipal de valo
res se d is tribu irá  la superficie investi
gada del térm ino  m unicipal en tre  los 
d istin tos cultivos y aprovecham ientos 
de la  tie rra , considerando solam ente 
los que deban tenerse en cuen ta  pa
ra una valoración globa] o de con jun 
to. sin  descender a detalles que sean 
m as propios del repartim ien to  indivi
dual en tre  los contribuyentes.

 ̂ Cuando el Municipio se halle cons
tituido en parroquias o tenga agrega
dos con delim itación propia, se divi
d irá pl térm ino en tan ta s  secciones in 
dependientes como parroquias o ag re
gados contenga, a los efectos de la de
term inación úe\ cupo de riqueza y 
pos teno r rep a r t im ien to .

Tam bién podrá dividirse el térm ino ' 
m unicipal en .sectores, pagos, partidos, 
distritos, etc., conform e a los usos de 
la localidad, siem pre que estos secto
res .sean claros y definidos, y especial
m ente cuando contengan cultivos o 
aprovecham ientos dom inantes y ca- j 
rae turísticos cuyos valores unitarios o 1 
de promedio puedan de te rm in a r e¡ del 
con jun to  del sector, facilitándose con 
ello la valoración perseguida y su lo
calización a los efectos del reparti- 
m einfo individual.

En todos los trabajos expresados se 
p rocurará una colaboración activa de 
las Ju n ta s  periciales, a cuyo efecto se 
las inv itará  a los reconocim ientos por 
pago o sector del térm ino, levantando 
ac ta  de dichos reconocim ientos, en 
unión de les representaciones de la 
Ju n ta  pericial. Si éstas no asistieren, 
se acom pañará al resultado de los t r a 
bajos el justificante de la notificación 
correspondiente.

13.
Después de inventariados los cu lti

vos y aprovecham ientos diversos del 
térm ino m unicipal con arreglo a lo 
que resulte de] estudio de sus respecti
vos sectores, se aplicará a  cada uno ¡

de ellos el valor medio resu ltan te  de 
los tipos que figuren en la tabla m u
nicipal de valores. De dicho modo se 
obtendrá un valor parcial y global por 
cada cultivo y aprovecham iento de la 
tie rra  y de la ganadería  del térm ino 
m unicipal.

Estos valores parciales se resum irán 
y relacionarán ateniéndose a los si
guientes epígrafes generales, según se > 
dispone en las norm as segunda v te r
cera de la Orden m inisterial de 23 de 
octubre de 1941:

A) Cultivos de regadío
1. Hortalizas.
2. Cereales ^ otros.
3. F rutales.

B) Cultivos de secano

1. Cereales.
2. Viñas.
3. Arbolado.

C) Montes
1. Alto de frondosas.
2. P inares.
3. Bajo y m atorra l.
4. Adehesado.
5. Rasos o puro pasto.

D) Ganadería
Labor

1. Vacuno.
2. Caballar.
3. Mular.
4. Asnal.

Granjeria
1. Vacuno.
2. C aballar.
3. Asnal.
4. T ianar.
5. Cabrío.
6. Cerda.

Varios
Colmenas, palomas, etc.

El estado resumen de los valores
parciales con su to ta l general cons
titu irá  el señalam iento  global de r i 
queza rústica y pecuaria del térm ino 
muncipal.

14,

Con los resultados de la investiga
ción practicada se fo rm ará un expe
lien te  que constará  de los siguientes 
ux t remos:

a) Tabla m unicipal de valores.
b) División dei térm ino en seccio- 

íes o sectores.
c) D istribución e inventario  gene- 

*al por cultivos agricolas y aprovecha. 
nientos forestales.

d) Inven tario  de la ganadería  lo. 
:al clasificado según las especies de 
:anado y m  destino.
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e) Señalamiento municipal de ri
queza rústea y pecuaria, compuesto, 
de los valores parciales asignados a los 
distintos cultivos, aprovechamientos y 
clases de ganado y valor global resul
tante.

í) Estado comparativo entre la ri
queza señalada y la vigente antes de 
la investigación, con separación de las 
riquezas rústica y pecuaria.

g) Carpeta de documentos anejos, 
en la que figurarán reunidos y orde
nados cronológicamente las distintas 
notificaciones, actas, informes pericia
les y otros documentos varios o de ca
rácter general.

*
15.

Un extracto del expediente en el que 
figure el señalamiento municipal de ri
queza rústica y pecuaria, con sus re
súmenes parciales y generales, tabla 
de valores, división del término en sec
tores, con la planimetría o fotografías 
correspondientes, distribución de los 
cultivos y aprovechamientos e inventa
rio de la ganadería local, se entregará 
a la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial, para que por 
ésta se notifique al Ayuntamiento y 
Junta pericial para su exposición al 
público durante el plazo de quince días 
hábiles.

Pasado este primer plazo, la Junta 
recogerá las observaciones formuladas, 
si las hulvere, y propondrá al Ayunta
miento lo^que estime oportuno, para 
que éste preste su. conformidad o for
mule los reparos pertinentes dentro 
de otro plazo de quince días hábiles, 
a continuación del de exposición al pú
blico; (pero bien entendido que éstos 
habrán de referirse concretamente a 
cada elémento que haya servido de ba*. 
se para el señalamiento municipal de '

, riqueza y que se requerirá la propues
ta de ‘ cifras sustitutivas, suficiente
mente fundamentadas, sin cuyo requi
sito no podrán ser tomadas en consi
deración las impugnaciones produci
das.

Del mismo modo, no serán tomadas 
en consideración las impugnaciones so
bre la tabla- municipal de valores sin 
que al propio tiempo se formulen las 
cartillas evaluatorias del término mu
nicipal con los requisitos ordenados en 
los artículos 64 y siguientes del Regla
mento de 30 de septiembre de 1885 so
bre la contribución territorial. A este 
efecto, el Ayuntamiento, al (informar 
dentro de les *plazos Concedidos en el 
párrafo aptenor, solicitará el plazo que ' 
considere preciso para la formación de 1 
sus cartilla,- evaluatorias. y el Dele
gado de Hacienda, previo informe de 
los Ingenieros del Amillaramiento.' si 
lo estima necesario, concederá el que 
proceda. 1

Si el Ayuntamiento no formula re- a 
paro alguno dentro de los plazos se- i

halados, se entenderá que se halla con
forme con el señalamiento municipal 
de riqueza.

16.
La Administración de Propiedades (y 

Contribución Territorial, con vista de 
los informes emitidos y previo el del 
Ingeniero o# Ingenieros autores del tra
bajo, si lo estimara necesario, propon
drá al Delegado de Hacienda el acuer
do sobre el señalamiento municipal de 
riqueza y lo notificará al Ayuntamien
to, quien, en caso de disconformidad, 
dispondrá de un plazo de quince días 
para recurrir en alzada ante la Direc
ción General de Propiedades y Contri
bución Territorial. Contra la resolu
ción que ésta dicte no se concederá 
ulterior recurso.

Un ‘ejemplar de la tabla de valores, 
con e\ resumen de cultivos y aprove
chamientos y el estado comparativo 
con los antiguos (valores, se remitirá a 
la Dirección General para su constan
cia y conocimiento.

17.
Cuando resulten firmes los señala

mientos de riqueza global rústica y pe
cuaria por Municipio, se notificarán a 
los Ayutamientos respectivos para que 
por éstos se proceda al reparto indi
vidual, con arreglo a las normas espe
cificadas en lia Instrucción especial dic
tada sobre la materia en 13 de marzo 
de 1942, la cual regirá asimismo para 
todas las incidencias derivadas de di
cho reparto. También Be d^rá cuenta 
a ¡a Diputación Provincial, a los efec
tos de la intervención que a dichos or
ganismos les confiere el artículo 5.° de 
i a ILey de 26 de septiembre de 1941.

Si se depone de planimetrías o foto, 
grafías, del terreno que representen el 
conjunto del término municipal, se en
tregarán al Ayuntamiento con su di
visión en polígonos o secciones deli
mitados por líneas naturales o de cul
tivos bien definidas, >a:l objeto de que 
la distribución de riqueza se efectúe 
con independencia dentro de cada tec- 
ción y queden localizadas las posibles 
ocultaciones. Este precepto será apli
cable tanto en los trabajos realizados 
por el-Ministerio de (Hacienda como en 
los efectuados a iniciativa de las Cor
poraciones locales y provinciales.

Los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales tendrán todos los deberes, 
atribuciones, participaciones y dere
chos que les conceden los artículos 4.°. 
5.°. 6.°. 7 ° v 8 ° .de la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941.

18.
Cuando los Ayuntamientos no'repar

tan entre los contribuyentes la cifra 
global de riqueza rústica y pecuaria 
que se les haya señalado, se aplicará

lo dispuesto en el- articulo 4.° de la 
Ley de 126 de eptiembre de 1941 sobre 
los recargos anuales y sucesivos del 
veinte por ciento de la riqueza descu
bierta.

La aplicación de los recargos auto
máticos a que se refiere el párrafo an
terior supondrá la pérdida de las-par
ticipaciones y derechos establecidos 
por ios artículos sexto, séptimo y oc
tavo de la Ley de 26 de septiembre de 
1941 para las Haciendas provinciales 
y municipales y Secretarios de los 
Ayuntamientos, respectivamente.

Si se repartiera solamente la rique
za señalada para un sector del Muni
cipio, se le dará efectividad tributaria 
en la form a que a continuación se 
dispone para los casos de investiga
ción parcial.

19.

Todo lo expuesto en los números 
anteriores respecto a la investigación 
general de un término municipal es 
aplicable a las investigaciones parcia
les de sectores del término de espe
ciales .características, tales como cul
tivos de regadío tributarios de un ca
nal o acequia de riego u otras ma
sas caracterizadas de cultivos agríco
las, aprovechamientos forestales o ga
nadería. Para ello no será indispen
sable la previa formación de la tabla 
provincial de valores ni la del, Muni
cipio respectivo. En tal caso deberán 

• señalarse tipos evaluatorios especiales 
para dichos cultivos o aprovechamien
tos, con el fin de obtener el. valor glo
bal que haya de repartirse por el Mu
nicipio entre los respectivo^ contribu
yentes del sector investigado.

Estas investigaciones se llevarán a 
cabo siempre que algún sector defini
do de la economía rural áe\ Muni
cipio se encuentre totalmente sustraí
do a la tributación o notoriamente, 
mal evaluado. La riqueza resultante 
quedará incluida en el Amillaramien
to o Registro fiscal dei Municipio, 
aunque al margen de sus valores ge
nerales. tanto en lo'que respecta a las 
clasificaciones locales y cartillas o ti
pos evaluatorios. cómo en K> relativo 
a repartimiento de las cifras globales 
que 'se señalen para el resto de la 
riqueza no comprobada.

20.
Si con ocasión de las investigacio

nes generales o parciales especificadas, 
en los números anteriores, se llegara 
a' conocimiento de ocultaciones indi
viduales concretamente definidas, se 
formarán expedientes de investigacióñ 
particular para cada una de dichas 
ocultaciones, cón arreglo a las normas 
que se especifican en los números si
guientes. 4

Las cifras efectivas <&§ rlquea* m Ja- :
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cluirán en la general del Municipio 
a los efectos de su señalam iento glo
bal; pero su im porte se cargará a ios 
contribuyentes respectivos en unión d< 
la restan te  riqueza que cada uno de 
ellos posea en el term ino m unaupai v 
en igual forma que la dispuesta m.u- 
adeiante para lo? reatantes cosos c!c 
inves ligación : n di  v i d u a 1.

21.

Las investigaciones de carác ter indi
vidual se contraerán  a las explotado 
nes o fincas determ inadas c<oncle radi- 
q u e n  las principales ocultaciones, 
atendiendo a la m áxim a cjom plaridad 
de los trabajos ai poner de m anifies
to los casos m ás relevantes, con las 
responsabilidades adecuadas, en cum 
plimiento de lo dispuesto en los a rtícu 
los 11 y 13 de la Ley. de 26 de sep
tiembre de 1941.

P ara realizar tales investigaciones 
se requerirá el previo conocimiento 
del contribuyente, a cuyo efecto se 
le notificará acerca de las fechas en 
que haya de efectúam e la com proba
ción de los bienes o fincas, con el 
fin de que pueda asistir al acto o se 
haga represen tar en el mismo, h a 
ciéndale saber que su falta de asisten 
cia o representación no interrum pirá 
el curso qp la invertí-ración.

La notificación se hará  por conduc
to ele los A yuntam ientos ^  con tribu
yente interesado o a su rep resen tan
te local, sin perjuicio de poder hacer
se tam bién d irectam ente a los propie
tarios forasteros cuando se conozca su 
residencia. Cuando se ignore el p a ra 
dero o falte  la representación local, 
se notificará a la Ju n ta  pericial que 
ha de sustituirlos, con arreglo a lo 
dispuesto en el núm ero tercero de la 
Instrucción da 13 de m arzo de 1942 
sobre dicho particu lar. En el acto 
de ja notificación se inform ará al con
tribuyente sobre los diversos extrem os 
que haya de abarcar la investigación

S im ultáneam ente a las notificacio
nes a quo se refiere el párrafo  an te 
rior. se entregará a la .Adm :n ;str?ción 
de Propiedad-^ y Contribución T erri
torial una micción de lo* contribu
yentes y filmas som etidas a la inves
tigación. con oí fin de que cuantos 
datos y docum entos puedan p resen tar 
los interesados se en treguen a la ofi
cina inspecto ra .y  se incorporen a los 
expedientes r^p^ctivos para los efec
tos procedentes.

22.
 Al personarse, el Ingeniero T n rn^ tn r 
en la localidad, inform ará con detalle 
al contribuyente sobre sus derechos y 
obligaciones, invitándole a rectificar su 
situación tr ib u ta ria  cuando no haya 
cumplido las obligaciones fiscales que 
reglamentariamente le correspondan.

En dicho acto se le expondrán y ra 
zonarán ¡os textos legales que obli
guen al cambio de situación, y si la 
invitación fuese aceptada por el con
tribuyente, se h a rá  constar en acta 
firmada por ambos, con arreglo a lo 
dispuesto para las actas de invitación 
en la Real Orden de 23 de septiem 
bre de 1927 y disposicioríes com plem en
tarias.

En el acta de invitación se hará 
constar taxativam ente la nueva base 
imponible de los bienes investigados, 
justificada en principio con los si
guientes datos, cuando se tra te  de 
fincas rústicas:

a) S ituación, cabida y lím ites de la 
finca.

b) Régimen de explotación.
c) R entas que produzca o la que 

sea susceptible de producir en caso de 
explotación directa, a juicio del con
tribuyente.

d) D istribución aproxim ada de cul
tivos característicos de la finca y cla
sificación ¡ocal de los mismos.

Dichos datos podrán a mpliarse cuan
do. a juicio del investigador, no sean 
suficientes para justificar la base ^im
ponible.

R e s p e c to  a la riqueza pecuaria, se 
consignará el núm ero y clase de ca
bezas de gana:1 o poseídas por el con
tribuyente y su clasificación con a rre 
glo a. la tabla de valores respectiva.

23.
Si al efectuar las investigaciones no 

estuviese form ada la tabla m unicipal 
de valores, la estim ación,de los bienes 
se hará, a base de sus ren tas efectivas, 
si estuvieren arrendados, y en su de
fecto. de las norm ales que puedan apli
carse por com paración con Jos bienes 
análogos de 1.a localidad o de su zona 
evalúatoria. En estos casos, las u tilida
des del colono de las explotaciones del 
campo ee estim arán en un cincuenta 
por ciento del im porte de las rentas, 
constituyendo el líquido imponible el 
conjunto de am bas partidas

Cuantío se aplique este método de 
evaluación, s*. hará constar en ei acta 
tal circunstancia, además de consig
narse los datos relacionados bajo los 
epígrafes a), b) y d) de la norm a a n 
terior, a los efectos de üa inspección y 
comprobación de los servicios.

24.
De mo existir conform idad en tre  la 

inspección y el contribuyente, curndo 
éste no asiste a la comprobación, o en 
el .hecho concurra cualquier circuns
tancia que lo califique de defrauda
ción, se procederá a levan tar el acta 
de presencia p rescrita en el ap a rta 
do b) del artículo 61 del R eglam ento 
de 13 de julio de 1929.

Los datos a consignar en el acta  d e

presencia por parte del investigador 
serán los citados en la norm a 22 para  
las actas de invitación, fijando la a te n 
ción especialm ente en los apartados c) 
y d), que constituyen los elem entos 
básicos para  la liquidación posterior.

En esto casos, el contribuyente, ap a r
te de los razonam ientos que estim e 
pertinentes, deberá razonar su discon
form idad y elevarla a  la Delegación 
de Hacienda, dentro de un  plazo do 
ocho días, con el estudio detallado de 
la producción de sus bienes, a ten ién 
dose a los siguientes extrem os:

a) Productos y gastos por cultivo o 
por el conjunto  de los de la finca.

b) G anadería  que sostiene l.a finca 
en las diversas épocas del año.

c) Aprovechamiento de pastos, ra s
tro jera  y m ontanera.

d) M aderas, leñas, carbones y otros 
productos arbóreos.

e) R etribución y gastos por guar
dería y m ontaracía.

f) G astos de conservación.
g) R entas que produzca la finca o 

sea susceptible de producir a juicio del 
contribuyente.

Con el fin de fac ilita r al con tribu
yente el ejercicio de sus derechos y 
cum plim iento de sus obligaciones, el 
funcionario investigador le ofrecerá 
los form ularios adecuados para  que en 
caso de disconform idad pueda expo
ner fácilm ente sus puntos de vista.

25.
Cuando el contribuyente estime que 

no son aplicables a su explotación los 
tipos de la tabla m unicipal de valores, 
aun en el caso de hallarse conforme 
con la extensión y clasificación local 
de los cultivos de la finca, podrá en 
tab lar reclam ación ex trao rd inaria  de 
agravio ante la Delegación de H acien
da, acom pañando los razonam ientos 
que fundam enten  su pretensión.

Los Delegados de Hacienda, previo 
inform e de los Ingenieros del Amilla- 
ram iento, acordarán  sobre la proce
dencia o no de in troducir nuevos va
lores en la tabla m unicipal, con el fin 
de com pletarla y subsanar sus posi
bles omisiones. En caso afirm ativo, se 
elevará el asunto a la Dirección G ene
ral y la tram itación de las alteracio
nes de la tabla se h ará  con los requi
sitos dispuestos en la norm a 15 de ía 
p re s e n te  Orden.

Contra los acuerdos denegatorios de 
la Delegación de H acienda se concede
rá u n  plazo de quince días hábiles pa
ra recurrir ante la Dirección G eneral 
de Propiedades y Contribución T erri
torial. que resolverá sin ulterior re
curso.

Estas reclam aciones ex traord inarias 
no in terrum pirán  el curso y efectivi
dad de los expedientes derivados de las 
actas de (invitación o presencia a que
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se refieren las norm as anteriores, y los
acuerdos que recaigan en aquéllas no 
surtirán efecto con carácter retroac
tivo.

26.

El líquido im ponible de los m ontes 
de'u tilidad  pública se calculará a base 
de los datos consignados en  los plie- 

» gos de condiciones facultativas de la 
explotación y  de los resultados que 
figuren en las M emorias de ejecución  
de los aprovecham ientos, ateniéndose 
a los principios contenidos en el D e
creto de 22 de junio de 1927.

Los datos de producción se contrae
rán com o mínim o a un quinquenio> pe
ro podrán extenderse al últim o decenio 
siempre que así lo interesen las repre
sentaciones de la Hacienda o  de la en 
tidad propietaria, sin perjuicio de que 
ambas puedan prom over la revisión 
pasados cinco años desde la fecha de 
la última evaluación. No obstante, no 
podrán considerarse datos anteriores al 
año 1939.

27.

Los expedientes incoados a conse
cuencia de investigaciones individua
les serán clasificados de defraudación 
en los casos siguientes:

a) Cuando la finca o fincas ob jeto 
de la investigación estén totalmente 
sustraídas a la acción del fisco.

b) Cuando las declaraciones o da
tos facilitados por el contribuyente 
envuelvan falsedad o m alicia o  de 
ellos se derive responsabilidad penal.

c) Cuando el expedientado ofrezca 
resistencia a la investigación o sea re
ine i den te.

En los demás casos, el expediente 
será calificado de ocultación, salvo que 
el contribuyente hoya aceptado la 
invitación form ulada por el Inspector 
y com o consecuencia haya suscrito de 
conform idad, con juntam ente con  él, el 
acta correspondiente, en cuyo caso se 
calificará com o de com probación.

1 28.
Un resumen de tos resultados de la 

inspección, incluidas las posibles ale
gaciones del contribuyente, se entrega
rá por el Ingeniero, si se encuentra en 

■ la localidad, o por la Adm inistración, 
en caso contrario, a la Junta pericial, 
para que ésta, durante un plazo de 
ocho días emita inform e y lo remita 
a la Adm inistración de Propiedades y 
Contribución Territorial. De transcu
rrir dicho plazo sin recibir inform e al
guno. se entenderá que la Junta peri
cial inform a favorablem ente ?a pro
puesta de rectificación form ulada por 
la inspección ’.

Si el inform e d e  la Junta pericial 
se produjera durante la estancia en el 
término de los funcionarios • investi

gadores, éstos se harán cargo del in
form e para su entrega directa a la A d
m inistración de Propiedades y Contri
bución Territorial.

El Ingeniero Inspector com pletará 
el expediente iniciado por cada acta 
de investigación individual con los si
guientes docum entos:

a) Notificación previa al interesado.
b) Acta de invitación o  presencia
c) Cuestionario correspondiente a 

los bienes investigados, suscrito, en su 
caso, por el contribuyente.

d) Inform e de la Junta pericial.
e) In form e y propuesta del Inspec

tor, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglam ento de la Ins
pección.

29.
Los expedientes de investigación se 

tramitarán con arreglo a lo 'orden ado 
en el artículo 62 y siguientes del R e
glam ento de la Inspección, y para 
cum plim iento de lo dispuesto en dicho 
artículo respecto a la' redacción del in 
form e y propuesta de la liquidación 
que deba practicarse, a ju icio del In 
geniero Inspector, se tendrán en cuen
ta los siguientes extremos:

a) El líquido a consignar en cada 
expediente, com o im ponible de las fin 
cas o de la ganadería objeto de inves
tigación, se deducirá aplicando a sus 
cultivos y aprovecham ientos caracte
rísticos la clase local que Ies corres
ponda, según hayan merecido el ca li
ficativo de buenos, m edianos o malos 
dentro del término municipal. En el 
prim er caso se aplicará autom ática
mente el valor unitario correspondien
te al prom edio de los m áxim os; en el 
último, ej de los m ínim os, y en el 
ceso interm edio, el prom edio de am 
bos.

b) En el caso de que la estim ación 
haya de efectuarse a base de las ren
tas por no estar form ada la tabla m u
nicipal de valores, el líquido im poni
ble se obtendrá recargando la renta 
estim ada en un óO por 100, com o equi
valencia de las utilidades del colono 
o beneficiario de ja explotación, según 
se prescribe en la norma 23 de las 
presentes Instrucciones.

c) 'Cuando se trat« de arrendam ien
to o  venta de aprovecham ientos espon
táneos que no requieran gastos de cu l
tivo ni capital de explotación, o cuan
do ésta se halle sujeta a la contribu
ción industrial, el líquido im ponible 
estará constituido por e \  im porte de 
les rentas norm ales y efectivas, sin so
m eterlas a los recargos de colonia dis
puestos en el párrafo anterior.

• 30.
Con arreglo a lo dispuesto en í f  ar

tículo 81 dej Reglamento de la Ins
pección, de las cuotas ingresadas en

arces del Tesoro a virtud de actos de 
investigación directos y  personales rea
lizados por los Inspectores se detrae
rá el 20 por 100 para su ingreso en 
los fondos del Servicio de Inspección.

31.
Las riquezas individuales investiga

das surtirán efecto desde la época com 
probada en que se produjera el au
m ento de valor, sin que puedan re
trotraerse las liquidaciones a fecha an
terior a 1.° de ehero de 1942, de con 
form idad con  lo dispuesto en el ar
tículo 11 de la Ley de 26 de septiem 
bre de 1941.

Atendiendo a las circunstancies que 
concurren en cada expediente, se apli
carán los recargos o  sanciones que co 
rrespondan, según ,a  continuación se 
d eta lla :

a) Cuado el contribuyente autorice 
con su con form idad el acta de invita
ción, levantada según la norm a 2£ de 
la presente Orden, sólo se aplicará el 
recargo del 10 por 100 sobre la cuota 
anuaq liquidada com o consecuencia del 
acta, conform e a lo dispuesto en ¡el 
artículo prim ero dé la Ley de 28 de 
m arzo de 194!. y con las únicas ex 
cepciones establecidas en los aparta
dos a) y b) del mism o artículo pri
m ero de la Ley citada.

b) Cuando la disconform idad dél 
contribuyente u otras circunstancias 
del caso dieren lugar al levantamiento 
del acta de presencia, ordenada en la 
norm a 24, se aplicará al contribuyen
te la penalidad .dispuesta -en e \  ar
tículo 11 de la Ley de 26 de septiem 
bre de 1941, liquidándole una penali
dad de cuantía igual a la cuota anual 
correspondiente a ia riqueza descubier
ta, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 63 del Reglam ento dé 
la Inspección.

el Cuando el expediente sea califi
cado de defraudación, se aplicará la 
penalidad a que se refiere el apartado 
anterior, sin que pueda condonarse.

32.

Si el contribuyente ñor aceptase el 
fallo de la Adm inistración, podrá en 
tablar la reclam ación económ ico-ad- 
mirlistrativa en .ei plazo de quince días 
hábiles, contados a partir dél siguien
te a aquel en  que sea debidam ente no
tificado el acto adm inistrativo.

La reclam ación se entablará por es
crito con  los requisitós dispuestos en 
el capítulo IX  dej - Reglam ento del 
procedim iento en las reclam aciones 
económ ico-adm inistrativas de fecha- 29 
de julio de 1924, estándose, en cuan
to a la ejecución  del acto, recurso de 
reposición, recaudación, posibles de
voluciones y demás incidencias, a lo 
dspuesto en los artículos tercero y si
guientes del m ism o Reglam ento, re-,
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formado por el Real Decreto de 2 de 
agosto de 1934.

33.
Las liquidaciones y acuerdos relati

vos a los expedientes de investigación 
individual serán revisables por la Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, a  cuyo efecto les 
será aplicable lo dispuesto en e¡ ar
tículo 69 del tan citado Reglamento 
de ia Inspección.

34.

Los resultados de las investigaciones 
individuales se llevarán a un apéndice 
del repartimiento de cada término mu
nicipal, donde figurará la total rique
za de los contribuyentes afectados por 
las. investigaciones, previa la baja co
rrespondiente de las riquezas y cuo
tas por que hasta entonces vinieran 
tributando. Dichos contribuyentes que
darán al margen de ios repartimien
tos sucesivos y excluidos de los re
cargos establecidos para las riquezas 
no comprobadas, en cuanto se refiera 
a' los bienes declarados y comproba
dos con motivo de la investigación.

35.

Con ocasión de las investigaciones 
que se practiquen en los términos en 
régimen de Registro fiscal, se efectua
rán los estudios necesarios sobre la 
riqueza pecuaria, para unificar su régi
men tributario dentro del sistema ge
neral del Amillaramiento.

Al efecto, se incluirán los valores de 
la ganadería en la tabla municipal res
pectiva y se formará el repartimien
to municipal de pecuaria en sustitu
ción de los recargos sobre la riqueza 
rústica.

36.

Todos los actos del Servicio no or
denados por la presente Instrucción 
se regularán por lo dispuesto en • el 
Regjamento de 13 de julio de 1926 so
bre Inspección de la Hacienda Pública 
y disposiciones concordantes o comple
mentarias.

37.

Por la Dirección General .de Propie
dades y Contribución Territorial se 
acordará cuanto sea preciso para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, 25 de junio de 1943.-J . BEN- 
JUMEA.

ORDEN de 17 de junio de 1943 por
la que se inscribe en el registro creado 

por el artículo primero de la Ley 
de 14 de  mayo de 1908 a la «Mutualidad 

Catalana Mercantil e Industrial 
 de Accidentes del Trabajo», de 

Barcelona.
limo. S r.: Vista l a ‘instancia presen

tada por don Rafael Roídos Gómez, 
como Presidente de la «Mutualidad 
Catalana Mercantil e Industrial de 
Accidentes del Trabajo», Barcelona, y 
documentación que a la misma acom
pañaba, registrada bajo número 1.269 
de 1942; vistas asimismo las modifi
caciones introducidas en los Estatutos 
sociales de dicha entidad por la Jun
ta general de la misma celebrada en 
Barcelona el 30 de octubre de 1942, 
por la que han quedado adaptados a 
la legislación vigente de Seguros, y 
resultando que la citada entidad se 
halla autorizada para operar por el 
Ministerio de Trabajo y que el de
pósito necesario número '6.577, que 
tiene constituido en el Banco de Es
paña de Barcelona a disposición del 
Excmo. Sr. Ministro dei Trabajo, es 
computadle a los efectos del depósito 
de inscripción exigido por la Ley y 
Reglamento de Seguros a esta clase 
de entidades,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver, de acuerdo con la propues
ta de V. I. y. los informes de las res
pectivas Secciones de ese Centro, se 
inscriba en el Registro creado por el 
artículo 1.° de la Ley de Seguros de 
14 de mayo de -1908 a la «Mutualidad 
Catalana Mercantil e Industrial de 
Accidentes del Trabajo», Barcelona, 
autorizándola para asegurar, por par
te de los patronos asociados, de todas 
las obligaciones y responsabilidades 
dimanantes de la legislación de Acci
dentes del Trabajo, con aprobación 
(del modelo de póliza que para dichas 
operaciones tiene presentado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios auarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1943.— 

,P. D., Fernando Oamacho.
rimo. Sr. Director general de Segu

ros y Ahorro.

ORDEN de 17 de junio de 1943 por 
la que se amplía al Ramo de Vida 
la inscripción concedida en su día 
a «La Constancia», S. A. de  
Seguros, Barcelona, y se aprueban los 
modelos de pólizas, tarifas y  bases 
técnicas presentadas al efecto .
limo. Sr.: -Vista la instancia y ¿a 

documentación presentadas ante ese 
Centfo por el señor Roig Tendero, en 

| concepto de Director-Gerente de la 
J compañía ( J e  S e g u r o s  «La Constancia»,

en solicitud de ampliación de su ins
cripción al ramo de Seguros sobre la 
Vida humana y aprobación de los m o
delos de pólizas y tarifas' para ope
raciones de Seguros de Vida entera 
a primas vitalicias, Vida entera a 
primas temporales, Vida entera a pri
mas vitalicias sobre dos cabezas. Vi
da .entera a primas temporales sobre 
dos cabezas. Mixto, Mixto sobre dos 
cabezas y a Plazo fijo;

Resultando que tanto la documenta
ción cuanto los citados modelos de 
pólizas y tarifas y bases técnicas -han 
sido favorablemente informados por 
las Secciones primera, segunda y ter
cera de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver, de acuerdo con la propuesta 
de V. I. y los informes antedichos, se 
amplíe la inscripción en el Registro 
creado por el artículo primero de la 
Ley de 14 de mayo de 1908 de «La 
Constancia», Compañía Anónima de 
Seguros. Barcelona, al Ramo de Se
guros sobre la Vida [humana, autori
zándola para operar en él, con apro
bación de los siete modelos de póli
zas detallados anteriormente y las ta
rifas que para las mismas operaciones 
tiene presentadas, con las bases técni
cas para su cálculo 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de j u n i o  de 1943.— 

P D., (Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 17 de junto de 1943 por
la que se declara extinguida la 
Sociedad «Seguro Mutuo de  Incendios 

de Taberneros de Barcelona», 
eliminándola del Indice de Entidades 

exceptuadas.
limo. S r . V i s t o  lo solicitado por 

la Comisión liquidádora de la Socie
dad ¿Seguro Mutuo de Incendios de 
Taberneros de Barcelona» y el infor
me emitido por la Sección Técnico- 
Jurídica de la Dirección General de 
Seguros haciendo constar que han sido 
cumplidos los trámites legales orde
nados por las disposiciones vigentes 
sobre liquidación y extinción de las 
entidades aseguradoras,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en. el artículo 136 ,del Re
glamento de 2 de febrero .de 1912 y 
a propuesta de V, i., ha tenido a'bien 
acordar se declare extinguida, elimi
nándola del Indice de Entidades ex
ceptuadas, a la Sociedad «Seguro Mu
tuo de Incendios de Taberneros de
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Barcelona», una vez comprobado que 
no tiene pendiente obligaciones . deri
vadas de sus operaciones de seguros. 

Dios guarde^  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de junio de 1943 sobre 
incompatibilidades con los cargos 
en la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

limo. S r .: La delicadeza de la mi
sión que está encomendada a la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes exige dél personal a su 
servicio* una independencia y libertad 
y al mismo tiempo una actividad y 
celo’ que los hacen incompatibles con 
el desarrollo d.e otras actividades que, 
más o menos! relacionadas con el es
pecial cometido a ellos atribuido, pue
dan coartar su libertad o entorpecer* 
su labor.

Para impedir esto y, al mismo, tiem
po, para dar una pública sensación 
de* austeridad, que es necesaria para 
lógrar la eficacia del cometido que 
les está encomendado, se hace preci
so dictar normas que determinen las 
actividades públicas o particulares que 
se reputan incompatibles con la^ que 
realicen por razón de su empleo en 
la Comisaría . General de Abasteci
mientos y Transportes.

En su virtud, este Ministerio ‘ ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° El desempeño de un 
cargo o destino en la Comisaría G e
neral de Abastecimientos y Transpor
tes es incompatible' con el ejercicio si
multáneo de cualquier otro, remune
rado o no, del Estado, Movimiento, 
Provincia o Municipio, salvo aquellos 
en que recae lar función de abastos en 
razón del cargo que se ostenta.

Art. 2.ü El personal perteneciente a 
la Comisaría 1 General de Abasteci
mientos y Transportes, durante su 
destino a estos servicios, no podrá 
ejercer la profesión mercantil, ni de
dicarse a industrias o explotaciones 
agrícolas, por sí ni por o tro ; ni desem
peñar cargos, retribuidos o no, de 
Consejeros, Administradores,' Gestores, 
empleados o simplemente Asesores en 
cualquier clase de Empresas mercan
tiles, industriales o agrícolas y, en ge
neral, entidades que operen en artícu
los relacionados con el abastecimien
to público o que sean objeto de in
tervención por parte de la~ Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans

portes ; ni ser socios Compañías 
en que el capital social no esté repre
sentado por acciones.

No están comprendidos en esta 
prohibición los aludidos cargos cuan
do se desempeñen por nombramiento 
gubernativo y en representación del 
Estado o de la Comisaría.

Art. 3.° Tampoco podrán - ejercer 
cargos ni desempeñar empleos en los 
Sindicatos que vtengan relación con 
productos de los que son objeto de 
regulación por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpones, 
excepto en los casos en que estos car
gos o destinos represenren a la Co
misaría o hayan sido conferidos en 
razón precisamente de su carácter de 
empleados de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transpones.

Art. 4.° Quedan prohibidas al per
sonal de la Comisaría las actividades 
particulares profesionales que por ra
zón de sus títulos puedan desempe
ñar, ■ siempre que su ejercicio exija 
una asiduidad en perjuicio del ser
vicio ; y en todo caso no podrá ejer
citarse nunca ante Tribunales, Auto
ridades u Organismos de. carácter ad
ministrativo o contencioso-administra- 
tivo, estén o no relacionados los asun
tos con la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Art. 5.° Las prohibiciones o in
compatibilidades establecidas en .dis
posiciones que se hallen en vigor 
para los funcionarios públicos en ge
neral serán del todo aplicables al per
sonal de los servicios de la Comisaría 
General de Abastecirnientos y Trans
portes, como las decretadas para los 
Agentes de negocios*-y otras activida
des análogas.

Art. 6.° Los empleados âl servicio 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes que en la ac
tualidad ostenten cargos, desempeñen 
destinos o ejerzan profesiones de las 
que por €sta Orden se declaran in
compatibles deberán, en el improrro
gable plazo de un mes desde la pu
blicación de la misma, optar por la 
continuación en aquellas actividades 
o el desempeño de su función en la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes. '

En caso de duda, deberán, dentro 
desdicho plazo, elevar consulta a la 
Comisaría General, #que resolverá sin 
ulterior apelación.

Art. 7.° El incumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden será sancio- 

. nado con la separación del servicio 
de aquel que Se dedique a las activi
dades que se reputan ilegales, sin per
juicio*. de las sanciones de otro orden 
en que pudiera incurrir.

Cuando €1 personal de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes sea sancionado por in
cumplimiento. de esta Orden, no po

drá alegar como excusa no estar ex
presamente previsto su caso en esta 
disposición, pues debieron someterlo 
en .su día a la resolución que el ar
tículo sexto determina.

Art 8.° Por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes se 
dictarán las necesarias disposiciones 
para el estricto cumplimiento de cuan
to en esta Orden se establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1943.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Comisario general de Abas- 
. recimientos y Transportes.

ORDEN de 22 de junio de 1943 por  
la que se modifica el régimen de 
revisión de la subvención que per
cibe la Compañía Trasmediterrá
nea por la prestación de los servi
cios de comunicaciones marítimas 
de soberanía.
limo. En el artículo 4.° de la Orden 

ministerial de 26 de jimio de 1939 ée 
disponía que, debido a lo mermada 
que se encontraba la flota de la'Com - 
pañía Trasmediterránea. a consecuen
cia de las pérdidas sufridas en nuestra 
Guerra de Liberación, y teniendo en 
cuenta la posible incrementación de 
la misma por la entrada en servicio 
de las unidades que hubiesen de ser  ̂
recuperadas, la subvención inicial q u e ' 
habría de percibir la mencionada Com
pañía por la prestación de los servi
cios de comunicaciones marítimas de 
soberanía, con arreglo a lás normas 1 
generales del contrato celebrado con 
el Estado en 8 de abril de 1931, seria 
revlsable por períodos trimestrales, 
subsistiendo esta; revisión hasía que se 
considerase por el 'Ministerio de In
dustria y Comercio estabilizada la si-** 
tuación mediante una adecuada dis
tribución de las línea^.y servicios, de
bido a las sucesivas incorporaciones de 
unidades recuperada!*, fecha a partir 
de la cual habría de restablecerse él 
régimen de revisión bienal previsto en 
el contrato mencionado.

La experiencia y práctica habidas 
desde* la ’ fecha en que se ha estado 
aplicando la disposición mencionada 
ha venido a demostrar los graves in
convenientes que presenta la revisión 
en períodos tan cortos, debido a las 
oscilaciones bruscas habidas, tanto en 
los ingresos como en los gastos y que 
necesariamente tenían que reflejarse 
en la subvención a abonar al trimes
tre próximo, sin qu^ exista ya en este . 
momento razón fúndamental para 
mantener en toda su integridad el c i
tado artículo 4.° de la Orden ministe
rial de 2-6 de junio de 1939, pues la ca
si totalidad de las unidades en posibi
lidad1 de ser rescatadas se encuentran
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prestando servicio normal e incorpo- 
1 radas &L contrato.

Como el pasar bruscamente de los 
períodos de revisión trimestral al bie
nal establecido’ en el. con trato podría 
dar lugar a la falta de objetividad y 
justeza en el señalamiento de la sub
vención a percibir para el primer pe
ríodo normal de vida del contrato se 
ha pensado en marcar un procedi
miento gradual que permita en corto 
plazo restablecer la mecánica de los 
artículos 73 y 96 de las estipulaciones 
contractuales, fijándose tres períodos 
correspondientes: al segundo semes
tre de 1943, todo el año 1944 y bienio 
1945-46, fecha a partir de la cual ha
bría de entrar en vigor, con todas sus 

# consecuencias, el contrato de 8 de abril 
de 1931, debiéndose por cada uno de 
estos períodos señalar la subvención 
que corresponda, según el resultado 
económico que arroje la contabilidad 
de_la Compañía en los años preceden
tes.

En su virtud, y por Orden acordada 
en Consejo de Ministros y previo dic
tamen favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, dispongo:

Artículo 1.° Queda modificado el ar
tículo 4.o de la Orden ministerial de 26 
de junio de 1939, estableciéndose que 
el período de revisión trimestral que la 
citada Orden establece sea ampliado 
a seis meses, que corresponderán al se
gundo semestre de i943. a un año pa
ra todo el correspondiente a 1944 y a 
dos años pr-a el bieno 1945-46, resta
bleciéndose en toda su integridad los 
artículos 78 y 96 del contrato a partir 
de primero de enero 1947.

Alt. 2.° La subvención que corres
ponde percibir a la Compañía Tras- 
mediterránea por consecuencia de la 
prestación de los servicios de conyani- 
¿caciones marítimas, con arreglo al 

, contrato de 8 de abril de 1931 y dis
posiciones complementarias por cada 
uno de los seis últimos meses de 1943,. 
será de dos millones cuatrocientas die-* 
ciséis mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y sei^ céntimo 
(2.416.666,66), que empezará a abonar
se a partir de primero de julio de 1943 
con cargo al capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupek quinto, concepto primero 
de la Sección VIII de los Presupues
tos generales del Estado.

Art. 3.° La subvención que habrá 
de. señalarse para los dos últimos pe
ríodos indicados en el artículo prime
ro será la que resulte del estado de 
cuentas y.promedio de los dos últi
mos años. É

Dios guarde a V /l .  muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1943.

OAROELLER SEGURA
limo, Sr, Subsecretario de la Marina 

Mercante^

ORDEN de 23 de junio de 1943 por 
la que se nombra Profesor nume
rario de «Cosmografía y Navega
ción» de la Escuela Oficial de Náu
tica de Cádiz al Profesor numera
rio de estas mismas disciplinas en 
la Escuela de Barcelona, don Ma
nuel de Bedoya y Amusategui.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial ’de 
1.® de julio de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 195, del 
14-7-1942),

Este Ministerio,^ de conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría de 
la Marina Mercante, ha tenido a bien 
nombrar Profesor numerario de «Cos
mografía y Navegación» de la Escue
la Oficial de Náutica de Cádiz al Pro
fesor. numerario de estas mismas dis
ciplinas en la Escuela de Barcelona 
don Manuel de Bedoya y Amusate
gui, el cua¡ deberá tomar posesión de 
su nuevo destino en el plazo máximo 
de treinta días, a contar de la pu
blicación tde esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de j u n i o  ’de 1943.— 

P. D., ei Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres. ..........

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de junio de 1943 sobre 
abono al Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza (León) de pese

tas 3.000 por la construcción direc
ta en su  agregado denominado de 
Santa Marina de Somoza, de una 
vivienda para la maestra.
limo. Sr.: En fecha 3 de enero de 

1935, el Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Somoza (León) incoó expe
diente en solicitud de una subvención 
para construir directamente, . en 'su 
agregado denominado Santa Marina 
de Somoza, un edificio <**i destino a 
Escuela unitaria dé asistencia mixta, 
con vivienda para la Maestra;

Resultando que a dicha solicitud se 
acompañaban todos los documentos 
para la expresada subvención;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas de.este 
Ministerio aprobó el proyecto redacta
do por el Arquitecto don Ramón Ca
ñas y del Río;

Resultando que en 26 de febrero del 
citado año 1935 se le concedió, en

principio, al aludido Municipio la sub
vención de trece mil pesetas;

Resultando que en 14 de marzo de 
1941, el Alcalde-Presidente de Santa 

•Colomba de Somoza (León) dirige ins
tancia a este Ministerio, acompañan
do certificación expedida por el Ar
quitecto Director de las obras, en la 
;ue este Facultativo participa que el 
edificio y la vivienda se encuentran 
completamente terminados;

Resultando que en 15 de enero dé 
1942 se dió orden a la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas para 
que se realizara una visita de inspec
ción ai edificio y emitiera el oportuno 
informe;

Resultando que en fecha 2 de abril 
del corriente año se le concedió el pa
go de la cantidad de 10.000 pesetas, 
importe del edificio construido para la 
Escuela, no así las tres mil pesetas 
que le corresponde percibir por la vi
vienda de la Maestra;

Considerando que procede se abone 
di Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Somoza (León) la cantidad de tres 
mil pesetas por la construcción de 
una vivienda para la Maestra que, 
en unión de un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta 
en su agregado de Santa Marina de 
Somoza, ha llevado a efecto y que ha 
quedado completamente terminado, 
según el informe emitido por un Ar
quitecto adscrito a la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas de este 
Ministerio que realizó la visita de ins
pección, todo ello de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 16 del De
creto de 15 de junio de 1934;

Considerando que en la anterior Or
den de abono a este Ayuntamiento de 
la cantidad de 10.000 pesetas por el 
edificio para la Escuela unitaria, de 
referencia se omitió, por error, el pa
go de las tres mil que tiene derecho 
a percibir por la vivienda para la 
Maestra; y

Considerando que en expediente 
consta el informe favorable del Dele
gado del Interventor general de la 
Administración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros, 
que, con cargo a la agrupación 10, 
concepto segundo, del Presupuesto ex. s 
traordinario de este Departamento’pa
ra obras del Plan Nacional de Cultu
ra, aprobado por Ley de 13 dé marzo 
del corriente año, se abone al Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Santa Oolomíba de Somoza (León) 
la cantidad de 3.000 pesetas, que le 
pertenece por la construcción directa», 
en su agregado denominado, de Santa 
Marina de Sompza, de una vivienda 
para la Maestra.
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Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943. j

IBAÑEZ MARTIN ¡

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 18 de junio de 1943 sobre 
abono al Ayuntamiento de Cortega
na (Huelva) de 36.000 pesetas de 
subvención por las obras de amplia
ción en el Grupo escolar de dicha 
localidad.
limo. Sr.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de Corte- 
gana (Huelva) de la subvención que, 
en principio y por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1936, se le concedió 
para llevar a efecto obras de amplia
ción en el Grupo escolar que ha cons
truido en dicha localidad con destino 
a biblioteca, departamento de ducha, 
museo escolar y vivienda para el con
serje ;

Resultando que, por haberse conce
dido esta subvención por el Gobierno 
del llamado frente popular por Or
den ministerial de la indicada fecha 
31 de julio de 1936, debía ser conva
lidada por carecer de fuerza legal;

Resultando que por Orden ministe- 
rial de 28 de enero de 1942 queda con

validada la aludida subvención;
Resultando que ha sido favorable 

el informe de la visita realizada a las 
indicadas obras de ampliación, pero el 
informe favorable emitido por el Ar
quitecto escolar don Manuel López 
Mora, adscrito a la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas de este 
Ministerio, sólo se refiere a tres gra
dos—biblioteca, departamento de du
chas y museo escolar—, sin que cons
te que se ha construido la vivienda 
del conserje;

Resultando que pedida aclaración a 
la indicada Oficina Técnica acerca 
de dicha vivienda, dice no se ha cons
truido ;

Considerando- que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Cortegana 
(Huelva) la cantidad de 36.000 pese
tas —12.000 por cada uno de los tres 
grados— de subvención, de conformi
dad con lo que preceptúa el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de junio de 

r*I934, toda vez que las mencionadas 
obras de ampliación se encuentran 
comple tament e te m im adas;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable emitido 
por el Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado 
en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad c o n  el 

-acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, que, con cargo a la agru

pación décima, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de este 
Ministerio para obras del Plan Na- 

 cional de Cultura, aprobado por Ley 
de 13 de marzo del año actual, se 

 abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Cortegana (Huelva) la 
cantidad de 36.000 pesetas, que le per
tenece percibir por las obras de am
pliación que ha realizado en el Gru
po escolar construido por dicho Mu
nicipio en la citada localidad, con des
tino a biblioteca, departamento de du
chas y museo escolar.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I', muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza

ORDEN de 18 de junio de 1943 sobre 
abono al Ayuntamiento de Guadix 
(Granada) de 40.500 pesetas, impor
te de la segunda y última mitad que 
le corresponde percibir por la cons
t r ucción de un edificio en dicha lo
calidad, denominado «Generalísimo 
Franco», con destino a Escuela gra
duada.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Guadix 
(Granada) de la cantidad de 40.500 
pesetas que le corresponde percibir 
por la segunda y última mitad de la 
subvención que - en principio, y por 
Orden ministerial de 20 de febrero de 
1935, se le concedió para construir 
directamente en dicha localidad un 
edificio con destino a Escuela gradua
da con tres secciones y los locales 
computables como grados, a los efec
tos de la subvención, destinados a bi
blioteca, sala para trabajos manua
les y vivienda para el Conserje, como 
asimismo tres viviendas para los Maes¿ 
tros;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de ja segunda visita de ins
pección girada al citado edificio por 
el Arquitecto don Tomás Rodríguez, 
adscrito a la oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas de este Minis
terio ;

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al mencionado Ayunta
miento la cantidad de 40.500 pesetas." 
segunda y última mitad de la expre
sada subvención, de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 16 del De
creto de 15 de junio de 1934;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de este Ministerio 
para obras del Plan Nacional de Cul
tura existe crédito con'que atender al 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable emitido

por el Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Consejo de Minis
tros, que con cargo a la agrupación 10, 
concepto segundo, del Presupuesto 

 extraordinario de este Ministerio pa- 
 ra obras del Plan Nacional de Cultu

ra, aprobado por Ley de 13 de mar- 
 zo del corriente año, se abone al Al- 
 calde-Presidente del Ayuntamiento de 
 Guadix (Granada) la cantidad de pe- 
 setas 40.500, importe de la. segunda y 
 última mitad que 4e corresponde perci- 
 bir por la subvención concedida al 

mismo por Orden ministerial de 20 
de febrero de 1935 para construir en 
dicha localidad un edificio denomina
do de «Generalísimo Franco» (antes 
Abentcfail), con destino aT Escuela 
graduada, con tres secciones y los lo
cales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, destinados 
a biblioteca, sala para trabajos ma
nuales y vivienda para el Conserje, co 
mo asimismo tres viviendas para los 
Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943.

' IBAÑEZ MARTIN

limo. sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 18 de junio de 1943 sobre 
abono al Ayuntamiento de Villadan
gos del Páramo (León) de 15.000 pe
setas, como segunda y última mitad 
que le corresponde percibir por el 
edificio que ha construido en dicha 
localidad con destino a tres Escue
las unitarias.

limo. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Vílladangos 
del Páramo (León) de la cantidad de 
15.000 pesetas, importe de la segunda 
y última mitad que en* principio y por 
Orden ministerial de 23 de noviembre 
de 1934 se le concedió-^x>mo subven
ción por la construcción directa en 
dicha localidad de un edificio, con désf 
tino a tres Escuelas unitarias para ni
ños, niñas y párvulos;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección rea
lizada al edificio aludido, si bien se no
tan en él pequeñqs defectos ocasiona-. 
dos por el uso, pues se halla funcio
nando .desde el año 1937 y que no in
fluyen para nada en la buena cons
trucción del inmueble;

Considerando que procedie se abone 
al Ayuntamiento de Villadangos del 
Páramo (León) la cantidad de 15.000 
pesetas como segunda y última mitad 
de la expresada subvención, de con
formidad con lo qite determina el ar-
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tículo 16 del Decreto de 16 de junio 
de 1934;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de este Ministerio 
para obras del Plan Nacional de Cul
tura existe crédito para atender al 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable emitido 
por el Delegado dei Interventor ge
neral de la Administración del Esta
do en ‘este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a • bien 
disponer de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, que con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de este 
Departamento para obras del Plan, 
Nacional  ̂de Cultura, aprobado por 
Ley de 13 de marzo del corriente año. 
se abone al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Villadangos del Pá
ramo (León) la cantidad de pese
tas 15.000. como ^egunda y última mi
tad que le corresponde percibir por 
el edificio que ha construido en dicha 
localidad con destino a tres Escuelas 
unitarias para niños, niñas y párvulos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Diqs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junib de 1943.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
• Enseñanza.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Grupo es
colar de Cudillero (Asturias).

limo. Sr.: Visto él proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Cudillero (Asturias), formulado por el 
Arquitector escolar don Julio Galán;

Resultando que su presupuesto tota] 
se eleva a 8.708,53 pesetas;'

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de reparación del 
tejado, cielo *aso y reposición de Á-- 
mas én el alero de¡ tejado y bajadas 
del cinc;

Resultando que el expediente ha si
da informado' favorablemente . por la 
Oñcina . Técnica de Construcción de 
Escuelas; >

Considerando que, en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que en la agrupación 
10, concepto segundo, «Plan Nacional 

_de Cultura», del Presupuesto extraor
dinario, existe crédito para la ejecu
ción de esté servicio;

Considerando que en este expedien
te constan ips informes favorables de

la Sección de Contabilidad y del De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado en este De
partamento, de fechas de] día de hoy, 
por lo que se ha cumplido con lo 
prevenido en las Ordenes de 10 de ene
ro y 26 de febrero de 1941,.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de 
octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31) sobre baja en 
los honorarios, ha tenido a bien apro-* 
bar el indicado proyecto, si bien con 
el presupuesto de 8.703,53 pesetas, con 
la descomposición siguiente: 8.409.22 
por ejecución material, 157.67 de ho
norarios ele dirección. 94.60 de hono
rarios del Aparejador y 42.04 por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
obras so verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada su
ma, que deberá ser satisfecha con car
go al crédito suplementario aprobado 
por Ley de 13 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16), Presupuesto extraordinario para el 
presente año, agrupación 10, concep
to segundo, «Plan Nacional de Cul
tura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. /

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Anunciando el extravío de los cupo
nes de la Deuda que se citan .

Habiendo sufrido extravio el cupón 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
sin impuesto, emisión 16 mayo 1942, 
vencimiento de 15 mayo 1943, serie B, 
número 15.141, se anuncia al público 
por medio del presente y término de 
un mes para que la personal én cuyo 
poder se hallase.lo presente en las oíL 1 
ciñas de esta Dirección General, den
tro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado será decla
rado nulo y sin ningún valor ni efec
to, conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 22 de junio de 1943.—P. El 
Director general, Ismael Sánchez Es- 
tevan,

4.086 A. C.

Habiendo sufrido extraño los cupo
nes de la Deuda amortiza ble al 4 por 
ciento, sin impuesto, emisión de 1928, 
vencimiento de noviembre de 1942, se. 
ri,e A, números 13.976 al 87, y serie B. 
número 4.825, sé anuncia al público 
por medio del presente y término de 
un mes para qííe la persona en cuyo 
poder se hallasen los presénte en las 
oficinas de esta Dirección General, 
dentro del plazo indicado, transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto los citados cupones, conforme a 
lo prevenido en la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid. 22 de junio de 1943.—P. El 
Director geperal, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

4.087-A. O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Rectif icando la Circular de 15 del ac
tual en la que se dan normas para 
la aplicación del Decreto de 11 de 
enero de 1943 relativo a derechos 
pasivos máximos.

Habiéndose padecido error en la 
redacción de la Circular de 15 dej co
rriente mes por la que se dan normas^- 
para la aplicación a funcionarios ad
ministrativos y subalternos de este De
partamento del Decreto de 11 de ene
ro de 1943 relativo a derechos pasi
vos máximos, publicado en e] BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
la expresada Circular se entienda rec
tificada en el sentido de que el pla
zo que concede el Decreto de 11 de 
enero de 1943 vence el 17 de julio 
próximo y no el 11, como por error 
se consignó.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos. ]

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sres. Jefes de los Centros dependien. 
tes de este Departamento, y de la 
Sección. Central del mismo.


